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1. EL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA
1.1 COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO

El único componente del departamento es Montserrat López Barbero, jefa del mismo, que impartirá el presente curso la materias de Filosofía y Ciudadanía de 1º de bachillerato , la Historia de la Filosofía de 2º de bachillerato y un grupo  de Ética de 4º de la ESO. El otro grupo de 4ª lo impartirá la profesora Eva González Fernández, del departamento de Clásicas.
1.2 OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 
Estos objetivos están inspirados en los currículums de las diferentes materias:  


-Favorecer la adquisición progresiva de unos conceptos de origen  ético y filosófico y de un vocabulario específico de las diversas materias. A este fin se pondrá especial cuidado en la expresión verbal, el dominio crítico de la expresión y en la lectura y comentario de textos filosóficos y de obras.

-Favorecer la integración de los saberes de los que el alumno está siendo informado.


-Ayudar al alumno a lograr una ponderada actitud crítica, que le permita una participación en la sociedad y en la cultura mediante la educación en la libertad responsable.


-Desarrollar una formación humanística del alumno como profundización del conocimiento sintético del hombre y apertura al planteamiento, racional y reflexivo, de  cuestiones ético-filosóficas


-Educar a los alumnos en la formación de hábitos de razonamiento, y potenciar el rigor del pensamiento abstracto.


-Informar de los grandes autores y corrientes ético-filosóficas que forman parte integrante de nuestra cultura.

1.3 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El coordinador de las actividades del departamento será Montserrat López Barbero, jefa del mismo.

Aunque cada materia debería tener un punto relativo a este tipo de actividades, lo vamos a tratar aquí por separado pues en principio no sabemos en concreto qué actividades desarrollaremos. En general, se realizarán a medida que avance el curso. Si se considera útil se programarán salidas para ver exposiciones, o películas, o visitas a fábricas o talleres (para todos los grupos). Algunas de las actividades posibles de realizar estarán recogidas en la Programación del Departamento de Actividades Extraescolares. Sí nos gustaría realizar alguna salida a Madrid, como en otros años, con los alumnos de 1º de bachillerato, para visitar algún museo y/o exposición o evento que pueda tener alguna relación con la materia  (posiblemente a principios/mediados de la 2ª evaluación, en principio en abril, y en colaboración con cualquier otro departamento interesado). Los objetivos, desde esta materia, serían fundamentalmente los de trabajar algún aspecto relacionado con el currículum desde otros ámbitos educativos y/o culturales. En general suele realizarse a la par que la visita al INEF que se programa desde el departamento de educación física. Lo más seguro, si no hay ninguna exposición más interesante en ese momento, será que visitemos el museo de Antropología.
 También con 1º de bachillerato vamos a ir a Búbal, dentro del programa educativo de recuperación de pueblos abandonados. Los coordinadores de dicha actividad somos Eva Carrasco (del departamento de Educación Física) y yo, Montserrat López. Los objetivos fundamentales son, además de llevar a cabo el proyecto de centro “el cajón de la expresión” (puesta en escena a través de la expresión corporal de elementos de las diferentes disciplinas educativas), trabajar en el proyecto del pueblo (trabajar en la línea del desarrollo sostenible, valoración de la salud, fomentar actitudes de buena convivencia y actitudes solidarias, propiciar situaciones de aprendizaje diferentes a las que se dan en las aulas…). La fecha de celebración va del 7 de octubre domingo al sábado 13 de octubre. Los medios y recursos necesarios nos los suministrarán allí fundamentalmente.
Una salida que ya es clásica en el centro es la excursión a Granada para 2º de Bachillerato justo a finales de la 2ª evaluación. Se realizará junto con cualquier otro departamento que esté interesado, si es posible. También podría ser a otro lugar; eso dependerá del alumnado y del profesorado interesado en dicha actividad. Los objetivos son fundamentalmente que conozcan la ciudad de Granada así como sus monumentos, museos…  más significativos y el de llevar a cabo una convivencia “final” fuera del marco educativo institucional en sí como “despedida” de su paso por el centro. En principio la coordinaría yo con la colaboración de algún otro profesor interesado en esta actividad.
Para 4º de la ESO charlas o coloquios a cargo de alguna ONG o cualquier otra actividad relacionada con el currículum, pero en principio no tenemos pensada ninguna en concreto. También cualquier salida dentro de la provincia o fuera que tenga que ver con cuestiones relativas a la materia.
En sintonía con las unidades didácticas que abordan los temas de la libertad, la autoridad y la democracia quizás se programe  una visita al Congreso de Diputados. Para ello, si es que lo hacemos, intentaremos contar con el departamento de Sociales.
1.4  USO DE LAS TICS

En general no podemos determinar en principio en qué momentos en concreto haremos uso de las nuevas tecnologías pues eso aparecerá determinado en la programación de aula y dependerá de la marcha de cada una de las programaciones , así como de los diversos materiales que vayamos encontrando y de otras circunstancias, En el caso del uso de internet sí que hay que señalar que a veces nos es necesario buscar alguna información y, sin embargo, a menudo no es posible debido al mal funcionamiento en ocasiones del sistema, aunque ya el curso pasado se incorporó el uso de portátiles para bachillerato, lo que facilita el uso. En general hacemos más uso del ordenador y/o pizarra digital en la ESO que en bachillerato. En 2º de bachillerato, debido al temario, me resulta casi imposible y, si bien hay muchos elementos, presentaciones… que podrían usarse, hay pocas realmente útiles. 
1.5 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LECTURA

Este punto se desarrollará en cada una de las programaciones de cada materia y se irá precisando en el libro de actas del departamento según avance el curso, tras debatirse la propuesta de actividades en la CCP. Señalar que en nuestras materias las actividades relacionadas con la lectura son constantes y que, en la medida de lo posible y en colaboración con otros departamentos, realizaremos alguna actividad de animación a la lectura. También queremos realizar un taller-club de lectura (en principio Eva González y yo –podrán participar cuantos profesores lo deseen) con alumnos de bachillerato, como hace dos años. Se verá si es factible. 
1.6 PÉRDIDA AL DERECHO DE EVALUACIÓN CONTÍNUA Y JUSTIFICACIÓN DE LAS FALTAS

Como quedó fijado en CCP, el alumno perderá el derecho a la evaluación continua si tiene un 20% de faltas de asistencia durante la evaluación.

 En cuanto a la justificación de faltas de asistencia el departamento de Filosofía decide lo siguiente para todas las materias: el alumno que haya faltado a algún periodo lectivo y no haya podido ser evaluado de algún trabajo, examen o actividad por este motivo, deberá entregar al profesor correspondiente el justificante de dicha falta en la clase siguiente a la falta para que el profesor elimine la calificación negativa o, en su caso, pueda evaluar al alumno de aquello de lo que no haya sido evaluado. En caso de que el alumno, por causas justificadas, no se haya incorporado al centro en este periodo lectivo, deberá mostrar dicho justificante de la falta el primer día que tenga clase de esa materia tras haberse incorporado al centro. En ningún otro caso se tendrán en cuenta los justificantes de faltas (con esto pretendemos que no se puedan justificar faltas de asistencia tras un mes o incluso más de producirse la falta correspondiente)

1.7 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La programación ha de tener en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados. Por ello, debe estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, y permitiendo a la vez que los alumnos más aventajados puedan ampliar sus conocimientos más allá de este mínimo común.


Estos objetivos se logran mediante el planteamiento de las unidades en dos niveles. En un primer nivel se plantearán las ideas generales y básicas sobre el tema concreto, para pasar, en un segundo nivel de profundización, al estudio de temas más concretos. El primer nivel debería ser asimilado por todos los alumnos, en tanto que los contenidos del segundo nivel pueden ser trabajados más o menos profundamente según las capacidades de  cada alumno en concreto. En muchos casos será interesante proponer a los alumnos que así lo requieran actividades propias de investigación sobre temas que sean de su interés y de su capacidad específicos.


Las actividades de cada unidad también deben reflejar esta diversidad. Una serie de actividades servirán para comprobar el grado de comprensión de los contenidos básicos por parte del alumno y corregir los contenidos mal aprendidos. Otras actividades deberán comprobar la capacidad de juicio crítico y de análisis de problemas por parte de los alumnos, y permitirán una evaluación a distintos niveles.


En general las medidas más básicas para esta atención a la diversidad, que en cada caso deben ser estudiadas y especificadas serían:
_ Se atenderá, en la medida de lo posible, el ritmo de aprendizaje de cada alumno, siempre que este venga marcado por su capacidad o sus circunstancias personales. En ningún caso, el abandono o el desinterés pueden servir como freno para el resto de la clase, ni como excusa para desarrollar un ritmo personal excesivamente lento.

- Propuesta de actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del grupo. (Actividades complementarias y extraescolares)

- Desarrollando actividades de grupo.

- Potenciando actividades en las que el alumno trabaje apoyado por sus compañeros, asumiendo responsabilidades según capacidades.

- Trabajo de ampliación para aquellos alumnos que tengan un alto rendimiento 
- Establecer claramente, como vamos a señalar, unos mínimos exigibles e informar de ellos al alumno.

- Proporcionar en lo posible actividades diferenciadas a los alumnos para lograr una adecuación a sus capacidades e intereses

- Utilizar metodologías diversas y distintos materiales didácticos

- Favorecer determinados agrupamientos en clase que posibiliten la interacción

- Intentar que los alumnos que tengan dificultades de aprendizaje y/o atención puedan ocupar un lugar que se lo facilite

- No recriminar los errores (si son por falta de capacidad) e intentar reforzar los aciertos

- Realizar una evaluación lo más continua posible y fijarse sobre todo en el avance del alumno respecto de la evaluación inicial

- Incentivar que los alumnos realicen todas las consultas que sean necesarias y ofrecer ayuda también fuera del periodo de clase

- En cuanto a los alumnos que puedan destacar “por arriba” o les interese mucho la materia, se les podrían ofrecer actividades más complejas e incluso que sean a veces un colaborador del profesor a la hora de llevar la clase

- En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales o con algún tipo de discapacidad, habría que analizar el caso concreto y pedir la colaboración del departamento de orientación, de jefatura de estudios o incluso de otras instituciones y proporcionarle aquello que le fuera necesario para el desarrollo de la materia en condiciones de igualdad.


Nos gustaría señalar que, aunque esta atención a la diversidad aparece solamente establecida con claridad para la etapa de la ESO, hay que tener en cuenta que también puede tener cabida en el bachillerato pues, aunque el alumno para aprobar la materia tiene que conseguir alcanzar una serie de objetivos y superar unos mínimos exigibles, es posible diversificar actividades, realizar agrupamientos diversos… que den resultados mejores.


Aún así y con la mejor de las voluntades, todos sabemos que en la práctica docente esta atención a la diversidad, aunque se trate de realizar, es complicada por el excesivo número de alumnos, por disponer de espacios poco flexibles y de escasos recursos materiales y humanos. Igualmente ocurre con llevar a cabo una evaluación individualizada de modo muy minucioso, lo que supone un trabajo ingente para el profesor.

1.8 AUTOEVALUACIÓN, EVALUACIÓN DE LAS MATERIAS Y DEL PROFESOR


Si bien esta evaluación se espera poder realizar “diariamente” en un clima de confianza en clase y de respeto común,  que además creemos fundamental, se podrá hacer al finalizar cada evaluación para que el alumno reflexione sobre su propio aprendizaje, esfuerzo e igualmente  respecto de la materia y del profesor. Al profesor, a su vez, le podrá quizás servir de referencia y de elemento de reflexión en relación con posibles variaciones de estrategia, metodología, ritmo, etc. que pueda plantearse para otras unidades y/o evaluaciones posteriores. Esto lo realizamos todos los años.
2. PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA Historia De la FILOSOFÍA  (2º de Bachillerato)


Esta Programación está sujeta a revisión respecto a los contenidos y a los textos objeto de comentario, dependiendo de las orientaciones que reciba este Departamento de la U.E.X. Los cambios o modificaciones que puedan producirse durante el curso serán comunicadas a los alumnos para su conocimiento y se registrarán en el libro de Actas del Departamento.

2.1 OBJETIVOS

1. Comprender el significado y la trascendencia de las principales cuestiones que han ocupado permanentemente a la filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de la reflexión personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.

2. Leer de modo comprensivo y comentar críticamente textos filosóficos de distintos autores, compararlos y valorar la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.

3. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.

4. Conocer, aplicar y valorar diversos métodos de conocimiento e investigación, utilizando entre otros recursos las Tecnologías de la Información y Comunicación para un análisis intelectual riguroso de los problemas, la expresión libre de las ideas y el diálogo racional, opuesto a toda forma de dogmatismo, dirigido a la construcción de un método personal de autoaprendizaje y a la propia elaboración del conocimiento.

5. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente sólo puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más dispares y antagónicas.

6. Apreciar la capacidad de la razón humana para regular la acción individual y colectiva a través del conocimiento y análisis de las principales teorías éticas, de la sociedad, del Estado y de la ciudadanía, elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana asumiendo los compromisos cívicos a partir de una reflexión ética.

7. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

2.2 CONTENIDOS (según dictamen del currículo vigente)
Bloque 1: Contenidos comunes

1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y conceptos filosóficos.

2. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento.

3. Exposición por escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el pensamiento de los distintos autores estudiados.

Bloque 2: El origen de la filosofía. La filosofía antigua

1. Los orígenes del pensamiento filosófico.

2. Sócrates y Platón.

3. Aristóteles.

Bloque 3: La filosofía medieval

1. Filosofía y religión. Agustín de Hipona.

2. La filosofía escolástica. Tomás de Aquino y Occam.

Bloque 4: La filosofía moderna

1. El renacimiento y la revolución científica.

2. El racionalismo continental: Descartes.

3. La filosofía empirista: de Locke a Hume.

4. El contractualismo y La Ilustración. El idealismo trascendental: Kant.

Bloque 5: La filosofía contemporánea

1. La filosofía marxista: Carlos Marx.

2. La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. Freud.

3. La filosofía analítica y sus principales representantes.

4. Otras corrientes filosóficas del siglo XX. La escuela de Frankfurt. Hermeneútica. El pensamiento postmoderno.

5. La filosofía española.

CONTENIDOS EN EXTREMADURA (según la última acta de la comisión de la PAU de Filosofía  relativa a esta cuestión):

Filosofía antigua:

- El origen de la filosofía: paso del mito al logos (explicación racional del logos frente al mito)


.cuándo, dónde, cómo y porqué surge la Filosofía


.características del mito y del logos

- La filosofía presocrática: características generales


.la concepción de la naturaleza: la Physis


. la búsqueda de principios explicativos y constitutivos: el arjé


. diferentes soluciones: monismos y pluralismos

     - Sócrates y los sofistas: características generales


. teorías filosóficas comunes: escepticismo, relativismo y convencionalismo


. el método socrático y crítica a los sofistas: el universalismo socrático


. el intelectualismo moral socrático
- Grandes rasgos de la filosofía platónica: la teoría de las Ideas (dimensión onto-gnoseológica), rasgos fundamentales  del estado ideal y otros tipos de gobierno


.circunstancias históricas y sociopolíticas.


.teoría de las ideas: mundo inteligible y mundo sensible: características y relación. El mito de la caverna.

. teoría del conocimiento: doxa (imaginación y creencia), episteme (razón discursiva e inteligencia) y conocimiento de las ideas (dialéctica, eros, reminiscencia)


. antropología (dualismo antropológico, el alma –su origen y estructura, mito del carro alado, relación alma-cuerpo, destino del alma)


. ética: las virtudes y partes del alma


. política: origen de la sociedad, correlación estructural alma-estado, los grupos o clases sociales, la educación y el gobierno del sabio, la justicia en la polis, la evolución degenerativa de las formas de gobierno

- Aristóteles: el movimiento y las cuatro causas. Teoría del conocimiento. Ética. Política


. teoría del conocimiento: la abstracción, el proceso del conocimiento (entendimiento agente y paciente)


. el problema del movimiento: teoría de la potencia y el acto (definición de movimiento, clases de movimiento y elementos que intervienen en el movimiento)


. teoría de las causas

. la ética: la felicidad, la virtud, clasificación de las virtudes

. la política: el origen de la sociedad, naturaleza y función de la polis (estado), las formas de gobierno justas e injustas

Filosofía medieval:

- El problema de la fe y la razón en la Edad Media: origen y actitudes más importantes ante este problema: agustinismo, averroísmo latino, tomismo y nominalismo
-Las relaciones Iglesia-Estado en la Edad Media: del cesaropapismo a la teoría de las dos espadas.
- Relaciones entre esencia y existencia en Tomás de Aquino
Filosofía moderna:

- Racionalismo: características generales. El método y las tres sustancias cartesianas
- Empirismo: características generales. Teoría del conocimiento de Locke y Hume
- Teorías contractualistas de la modernidad: Hobbes, Locke y Rousseau


. estado de naturaleza


.concepción del contrato o pacto


. estado social o político

- La Ilustración: líneas generales

- Kant: ciencia y metafísica. La ética Kantiana. La cuestión de la Ilustración


. circunstancias históricas y sociopolíticas


. ciencia y metafísica: revolución copernicana kantiana, sensibilidad, entendimiento y razón, ¿es posible la metafísica como ciencia?


. la teoría ética: crítica de Kant a las éticas materiales, la ética formal kantiana: qué es una ética formal, el deber, el imperativo categórico; postulados de la razón práctica.

Filosofía contemporánea:
- Marx: la alienación. Materialismo histórico


. circunstancias históricas y sociopolíticas


. la alienación y sus formas: alienación económica y otros tipos de alienación


.el materialismo histórico: categorías o conceptos fundamentales del mismo, tesis acerca de la concepción materialista de la historia, tránsito de la sociedad capitalista a la comunista

- Nietzsche: crítica a la cultura occidental. El nihilismo y la muerte de Dios. El superhombre y la voluntad de poder.


. circunstancias históricas y sociopolíticas


. crítica a la cultura occidental: metafísica, moral, religión; la muerte de Dios


. propuesta filosófica: reivindicación de la vida: el nihilismo, el superhombre, la voluntad de poder, el eterno retorno
      -Sartre: el Existencialismo

. circunstancias históricas y sociopolíticas


. el ser humano como libertad: angustia, desamparo y desesperación

. relaciones entre esencia y existencia humanas en el Existencialismo


. la realidad: la nada

- La teoría crítica de la Escuela de Frankfurt


. circunstancias históricas y sociopolíticas


. caracteres generales de la Escuela de Frankfurt:




. teoría tradicional y teoría crítica; interdisciplinariedad; crítica al 




positivismo



. análisis crítico del marxismo




. análisis crítico de la Ilustración




. análisis crítico de los totalitarismos y del neocapitalismo

2.3
EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar el contenido de un texto filosófico, identificando sus elementos fundamentales y su estructura, comentándolo y enjuiciándolo críticamente con cierto rigor metodológico, identificando los supuestos implícitos que lo sustentan, la consistencia de sus argumentos y conclusiones, así como la vigencia de sus aportaciones en la actualidad.

Este criterio se considera imprescindible para superar los niveles conceptuales mínimos de comprensión y análisis de los temas y problemas de la materia. Trata de evaluar la capacidad de los alumnos para comprender los textos filosóficos mediante la identificación de los problemas que trata el texto, la explicación de sus principales conceptos y términos y los argumentos empleados por el autor para justificar y demostrar sus opiniones; así mismo pretende evaluar la capacidad del alumno para señalar las ideas principales estableciendo una adecuada estructura de las mismas que se correspondan con las teorías filosóficas más significativas de los autores y localizando “el hilo conductor” o eje temático. Más allá de la comprensión precisa del texto, este criterio trata de valorar la asimilación por parte del alumno de las ideas expuestas por el autor, de su valoración de las mismas y del desarrollo del espíritu crítico por parte del alumno, capaz de enjuiciar y manifestar de forma razonada su acuerdo o desacuerdo con las opiniones del autor.

2. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las principales condiciones socioculturales en las que aparecen y a las que han pretendido dar respuesta, situándolos adecuadamente en su época y correlacionando sus características principales.

Este criterio se considera imprescindible para entender el sentido histórico de la materia y trata de evaluar la capacidad del alumnado para entender la influencia de las circunstancias sociales e históricas en el modo de aproximación a los problemas filosóficos y la capacidad para contextualizarlos adecuadamente y situar correctamente a los principales filósofos estudiados en su contexto histórico-filosófico.

3. Elaborar pequeños trabajos y desarrollar pruebas escritas sobre algún aspecto de la historia del pensamiento filosófico o preguntas filosóficas básicas que se han estudiado de modo analítico, exponiendo de modo claro, ordenado y secuenciado cronológicamente las diversas respuestas dadas por los filósofos estudiados e identificando la influencia y permanencia de las respuestas de los filósofos anteriores en la reflexión filosófica posterior.

Este criterio trata de valorar la comprensión de los grandes complejos problemáticos planteados a lo largo de la historia así como la capacidad de síntesis para relacionar las respuestas dadas en distintas épocas por diversos autores a los mismos problemas filosóficos e integrar estas respuestas, superando una mera concepción de yuxtaposición de las aportaciones de los filósofos de manera que se manifieste una comprensión sistemática y global de la filosofía.

4. Comparar y relacionar textos o problemas filosóficos de distintas épocas y autores, para establecer entre ellos semejanzas y diferencias de planteamiento.

Se trata de comprobar la capacidad de identificar las preguntas comunes a los distintos filósofos, así como las diferencias existentes entre los mismos, mostrando los factores que pueden explicar esas diferencias. Este criterio se considera imprescindible y trata de evaluar en los alumnos la comprensión de las claves del pensamiento de los autores, así como sus diferencias y semejanzas.

5. Aplicar en las actividades planteadas para la asimilación de los contenidos (comentario de textos, disertaciones, argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento metodológico adecuado, en función de su orientación científica o filosófica. 
A través de este criterio se trata de comprobar que se conocen y aplican los distintos métodos de conocimiento, sean científicos o filosóficos, utilizándolos habitualmente en las distintas actividades y ejercicios que se llevan a cabo en el desarrollo de la filosofía.

6. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pregunta de la historia del pensamiento filosófico, utilizando entre otras fuentes de información las Tecnologías de la Información y la Comunicación, para exponer de modo claro y ordenado las grandes líneas de los filósofos relacionadas con el mismo, y que se han estudiado de modo analítico.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado ha conseguido adquirir la competencia necesaria para manejar los principales procedimientos de adquisición de información, independientemente del instrumento de recogida de la misma que el alumno haya escogido, y trata de valorar la comprensión de los grandes complejos problemáticos planteados a lo largo de las distintas épocas, así como la capacidad de síntesis para relacionar respuestas de distintas épocas y autores relacionados con el citado problema.

7. Participar en debates o exponer por escrito la opinión acerca de algún problema filosófico del presente que suscite el interés de los alumnos, aportando sus propias reflexiones y relacionándolas con otras posiciones de épocas pasadas previamente estudiadas.

Con este criterio se trata de valorar la actitud de respeto a las reglas del diálogo y la capacidad de expresión y de utilización de los términos adecuados al participar en un debate filosófico de actualidad, así como su asimilación de los contenidos filosóficos históricos y su vinculación con los problemas actuales, considerándolo básico para evaluar en los alumnos una adecuada actitud racional, filosófica y crítica.

8. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente y discriminatorio que aparecen en el discurso filosófico de distintas épocas históricas, señalando su vinculación con otros planteamientos sociales y culturales propios de la época.

Este criterio trata de valorar la comprensión del carácter parcial de todas las respuestas dadas a los problemas filosóficos a lo largo de la historia, examinando la causas de las limitaciones vinculadas a las carencias de la razón humana, a las condiciones sociales, culturales, etc., propias de cada época, sensibilizando al alumnado en la necesidad de presentar sus propias posiciones personales como propuestas abiertas a cambios justificados.


Aunque lo enunciado anteriormente suponga la base fundamental sobre la que vamos a trabajar; la UEX, repetimos, dicta unos contenidos básicos (los que hemos expuesto más arriba) así como unos textos concretos, que el alumno debe conocer y que serán los mínimos exigidos en esta asignatura. En cuanto a dichos contenidos, los alumnos serán debidamente informados de los mismos. Aunque los contenidos impartidos a lo largo del curso sean algo más amplios que los exigidos para las pruebas de las PAU, éstos últimos coincidirán con los contenidos mínimos exigibles para superar el curso.

 Con respecto a los textos y contenidos mínimos para el presente curso son:

TEXTOS:

- Platón. República. Libro VII, 514a-521d

- Kant. La respuesta a la pregunta qué es la Ilustración

- Marx. El Manifiesto Comunista, I : “Burgueses y proletarios” (hasta “se forja un mundo a su imagen y semejanza”)

- Nietzsche. Sobre cómo el mundo verdadero acabó convirtiéndose en fábula, de la obra Crepúsculo de los ídolos
- Sartre El Existencialismo es un humanismo, desde “¿A qué se llama existencialismo?” hasta “ una especie de mala fe”
- Horkheimer: Teoría crítica ayer y hoy (fragmento de la conferencia  )

Dichos textos serán objeto de análisis pormenorizado y comentario crítico por parte de los alumnos.

  MÍNIMOS EXIGIBLES

- En relación a los contenidos meramente teóricos que el alumno debe conocer y sobre los que se aplicarán los criterios de evaluación, destacamos en concreto los señalados más arriba (también puede haber algunas modificaciones por parte de la UEX; si las hay, se informará a los alumnos de las mismas):

- ES FUNDAMENTAL DESTACAR DE NUEVO QUE LOS ALUMNOS HAN DE  CONOCER LOS RASGOS BÁSICOS (HISTÓRICO-POLÍTICOS, ECONÓMICOS, CULTURALES, INTELECTUALES…) DE LOS CONTEXTOS DE AQUELLOS AUTORES QUE SEAN OBJETO DE COMENTARIO. TAMBIÉN LO ES EL QUE EL ALUMNO LLEVE A CABO TODO ESTO EXPONIENDO LA INFORMACIÓN Y SUS IDEAS DE FORMA CLARA Y COHERENTE, USANDO DE MODO ADECUADO EL VOCABULARIO FILOSÓFICO ESPECÍFICO Y SIN COMETER ERRORES DE ORTOGRAFÍA Y SINTAXIS. SIN UN USO ADECUADO DE LA LENGUA, RESULTA PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE PODER EXPRESAR NADA, Y MUCHO MENOS CUANDO SE TRATA DE CUESTIONES FILOSÓFICAS.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

- Al alumno se le evaluará de forma continua, lo que significa que se le hará un seguimiento de su progreso en la adquisición de los diversos contenidos.

- Para evaluar los contenidos conceptuales se realizará en principio un examen escrito por trimestre (lo más probable es que en la segunda evaluación se hagan dos), siguiendo el modelo PAU, que será entregado a los alumnos para su conocimiento a principio de curso. Esto se realiza con el fin de que se habitúen a este modelo y además porque consideramos que es muy completo. Sin embargo y, debido al problema del tiempo necesario para realizarlo correctamente (1 hora y media, lo que supone pedir horas a otros compañeros) es posible que se realicen pruebas donde pueda combinarse  una parte más teórica y otra que incluya algunas cuestiones tipo PAU o hacerlo en varios días distintos (por ejemplo la cuestión del contexto en otro día, dejando para ello unos 20 minutos y el resto de la prueba en otro). El objetivo será  saber si el alumno conoce los temas fundamentales y si es capaz de explicarlos de forma objetiva, clara y coherente y de analizarlos y elaborarlos de forma crítica y no meramente memorística.

- Cada examen se evaluará atendiendo a los siguientes criterios:


- adecuación pregunta- respuesta


- corrección formal y ortográfica


- capacidad de análisis y síntesis


- capacidad de definir los términos filosóficos correctamente


- capacidad de argumentación y razonamiento


- identificación correcta de un autor con sus ideas


- presentación correcta del contenido y orden expositivo utilizado.

- La evaluación es continua y no se eliminan contenidos de evaluaciones anteriores, pero sí los textos ya evaluados.

- Los procedimientos y actitudes  serán evaluados a través del trabajo individual, ya sea en clase o en casa, así como por medio del trabajo en grupo. Serán igualmente objeto de evaluación la participación, atención, asistencia a clase, etc. La evaluación de estos elementos se reflejará en el cuaderno de clase del profesor 
- El profesor realizará, aparte de los exámenes establecidos, cuantas pruebas estime convenientes para evaluar el nivel de competencia y la evolución del alumno.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

-Se realizarán los exámenes como se ha indicado más arriba. En cada examen entrará, para todos los alumnos, la totalidad de los contenidos desarrollados hasta la fecha. Si el examen tiene una parte teórica (que puede también realizarse en una fecha anterior) y otras tipo PAU (aunque en general creemos que nos ceñiremos a dicho modelo), aquel que no apruebe la parte teórica no se le hará media con las otras cuestiones. Ambas partes serán calificadas de 0 a 10 y harán media la una con la otra (excepto en el caso de que en cada parte se alcance menos de un 5)
- Si la prueba es tipo PAU la calificación de cada cuestión será como la de dicha prueba: primera y cuarta cuestiones 3 puntos cada una y segunda y tercera dos puntos cada una. Cada examen será calificado con una nota global  de 1 a 10 puntos. El examen se le entregará al alumno para que lo revise y lo analice; además el alumno será informado de los errores y problemas que se hayan observado en el examen. 
-Para la calificación del trimestre se hará la media del examen con las actividades de clase, si las hubiera (la nota mínima para que se pueda hacer la media será de 5 en la prueba de evaluación; si el alumno tiene menos de un 5 en el examen tanto en contenido como si se queda por debajo del 5 por cuestiones de expresión, ortografía…, no se realizará la media y no podrá aprobar la evaluación, aunque se le “guardará” la nota de los exámenes “aprobados” para que no los tenga que recuperar en mayo si en las cuestiones de expresión y/u ortografía ha evolucionado favorablemente). Si el alumno obtiene al menos un 5 tendrá aprobada la evaluación. Si no es así, el alumno deberá recuperar dicha evaluación en una prueba al final del curso (aquella o aquellas evaluaciones suspensas)

FUNDAMENTAL: Un examen no podrá ser aprobado si una de las cuestiones, al menos, no es contestada, o el alumno contesta algo que no tiene nada que ver con dicha cuestión, o si contesta unos renglones pero sin el desarrollo necesario de los contenidos. Se contempla la posibilidad de que el alumno en pocos renglones sí haya expuesto el problema, por lo que la cuestión podrá darse por válida, aunque tenga una calificación baja. Este criterio regirá para todas las pruebas del curso, incluidas la final de mayo y la de septiembre.
- La calificación de la evaluación se redondeará según los decimales (ver criterios de calificación de Filosofía de 1º de bachillerato)

- Se considerarán razones suficientes para bajar la nota de un examen:


- responder a lo que no se pregunta


- no responder a lo que se pregunta


- no utilizar términos filosóficos correctamente


- no expresarse con corrección lógica, ni de forma organizada (cometer anacolutos, falta de concordancia sintáctica entre sujeto y predicado, falta de puntuación o errores ortográficos, etc.) Los errores repetidos de este tipo pueden suponer hasta 1 punto menos.


- no localizar el tema principal de un texto ni desarrollarlo correctamente


- no presentar el examen limpio. Un examen sucio y sin márgenes supondrá medio punto menos en la nota obtenida por el alumno.

- cometer faltas de ortografía: 10 tildes supondrán un punto menos. A partir de la décima, cada 5 tildes restarán medio punto. Cada falta de ortografía penalizará con medio punto, aunque empezará a contar a partir de la tercera falta. En cuanto al uso del léxico, a la corrección en el uso del lenguaje, a la correcta puntuación… se podrá bajar hasta un punto por errores continuados de expresión, puntuación, uso incorrecto del vocabulario, faltas de concordancia, dequeísmos, expresiones vulgares, etc. Este criterio regirá igualmente para los trabajos de aula
- Durante el curso la calificación se ajustará a los siguientes  criterios:


- Exámenes: 80%

      -Trabajo individual: 20%. Parte de este trabajo será de carácter obligatorio y otra parte será de carácter voluntario. Los ejercicios y/o trabajos deben ser presentados en la forma y fecha establecidos por el profesor, rigiendo las mismas normas para todos los alumnos. En el caso del trabajo de carácter voluntario, éste podrá ayudar a mejorar la calificación obtenida por el alumno en el examen (si está bien hecho) pero en ningún caso supondrá que dicha calificación pueda ser más baja (véase en el apartado 2.7 la calificación de las lecturas de carácter voluntario). Los trabajos de carácter voluntario no podrán presentarse en la semana previa a la evaluación, a no ser que el profesor lo considere conveniente. En el caso de que, por diversos motivos, el profesor considere la no necesidad de que los alumnos realicen trabajos obligatorios y algún alumno no haga trabajos voluntarios en una determinada evaluación, la calificación será la del examen, es decir, esta contará un 100% para la calificación del trimestre.
Ya que en la evaluación solo habrá uno o dos exámenes sería conveniente que los alumnos realicen comentarios de los textos que vayamos trabajando.
- Si el alumno aprueba todas las evaluaciones tendrá aprobada la asignatura y la calificación final resultará de la media de las calificaciones de dichas evaluaciones.

RECUPERACIONES

Si un alumno suspende una evaluación con un 4, tiene la posibilidad, si quiere, de recuperar dicha evaluación si en la siguiente obtiene un 6 en el examen o lo obtiene en la media de exámenes de la evaluación siguiente (siempre y cuando no tenga menos de un 4 en uno de ellos). El 6 es con respecto a la nota de examen/es, no la calificación final de la evaluación.
 Se realizará una prueba a final de curso para que aquellos alumnos que tengan alguna evaluación suspensa puedan recuperarla. En este caso, se hará la media entre la/s evaluación/es aprobada/s y la calificación obtenida en la evaluación/es correspondientes recuperadas. Si tiene todo el curso suspenso, la calificación será la obtenida en este examen final. En caso de no aprobar a final de curso, el alumno deberá recuperar en Septiembre TODA la materia. Todos los criterios de calificación regirán para todas las pruebas del curso.
2.4  SECUENCIACIÓN


Los contenidos se distribuirán en tres partes que corresponden a las tres evaluaciones que se realizarán durante el curso: 


- Primera Evaluación: incluye los contenidos referidos a la Filosofía antigua y medieval, autores más representativos y texto propuesto. Autores con texto: Platón . Si es posible se dará la teoría correspondiente a la filosofía moderna : racionalismo, empirismo y contractualismo
- Segunda Evaluación: incluye los contenidos referidos a Kant, Marx y Nietzsche y los textos objeto de comentario.

- Tercera Evaluación: incluye los contenidos referidos a la filosofía de Sartre y a la Escuela de Frankfurt y textos propuestos.


En principio la distribución temporal por meses podría ser:

- septiembre: filosofía presocrática y filosofía socrático-sofística

- octubre: Platón 
- noviembre:  Aristóteles y filosofía cristiana-medieval 
- diciembre: filosofía moderna: racionalismo , empirismo y teorías contractualistas
- enero: Kant
- febrero: Marx
- marzo: Nietzsche
- abril: Sartre
- mayo: Horkheimer

Esta distribución es ideal y depende de muchos factores el que se pueda llevar a cabo de esta forma. Aún así, y conociendo la importancia del carácter especial de 2º, los contenidos básicos serán impartidos en su totalidad, aunque la distribución dependerá en gran medida de la duración real de cada evaluación, de las festividades, de las dificultades de los alumnos, etc. En cualquier caso, cualquier cambio o modificación será comunicada a los alumnos para su conocimiento y se recogerá en el Libro de actas del Departamento.

2.5. METODOLOGÍA


. Se facilitarán a los alumnos guiones generales de cada época histórica.


. Siempre habrá una breve introducción histórica, para que el alumno sepa el marco histórico en que se movió cada autor.


. Se entregarán fotocopias con los contenidos del programa, así como resúmenes y mapas conceptuales sobre cada uno de los autores seleccionados para el examen de las PAU  y fotocopias de cada uno de los textos propuestos, así como materiales de ayuda para preparar los mismos (por supuesto se trabajarán en clase).

. El departamento, en la medida de sus posibilidades, elaborará material de trabajo que facilite la tarea del alumno y favorezca una mejor comprensión de los temas y textos del programa.


. Se recomendará el manejo de un manual de Historia de la Filosofía, aunque no será obligatorio ninguno en concreto.


. Será obligatoria la colección de textos exigidos para las P.A.U y la guía de lectura de estos textos.

             . Libros de lectura voluntaria (se recomendará la lectura de algunas obras así como aquellas a las que pertenecen los textos objeto de comentario pero no habrá ningún libro de lectura obligatoria)


. El departamento, así como el profesor en concreto, tendrá libertad para programar otros trabajos complementarios de acuerdo con las características de los temas y de los alumnos.

 2.6  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


- libros de textos recomendados a los alumnos de cualquier editorial , manuales de Historia de la Filosofía, diccionarios filosóficos, libros de lectura, documentales, artículos de prensa y cualquier otro material que se considere oportuno.

2.7 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LECTURA

Debido al carácter especialmente complejo de este nivel, no se pondrá ningún libro de lectura obligatorio pues consideramos que ya tienen suficiente tarea con la lectura y comprensión de los textos propuestos. Eso sí, se recomendará muy encarecidamente la lectura de las obras a las que pertenecen esos textos así como obras de carácter general (del tipo El mundo de Sofía, Luces y sombras, el sueño de la razón en Occidente, Cabellos largos, ideas cortas, breves historias de la Filosofía o capítulos de algunas obras fundamentales, cuadernillos de historia de la Filosofía, obras sencillas de los diversos autores, monografías y textos y artículos en general que puedan ayudar al alumno a fijar los diversos contenidos y a ampliar información). Siempre se les hace entrega de una lista comentada de obras recomendadas, así como de su interés, dificultad, etc. Además de incidir en la importancia en sí de la lectura, se les señala lo muy positivo que puede resultar para sus calificaciones los trabajos que realicen sobre esas lecturas. Así, con un máximo en principio de cuatro lecturas voluntarias en el curso, si la evaluación de dichas lectura es positiva, cada una de ellas subirá un 0,5 en la calificación final del curso (siempre y cuando las evaluaciones estén aprobadas).
3. PROGRAMACIÓN DE LA ASIGNATURA:    FILOSOFÍA y CIUDADANÍA

INTRODUCCIÓN


La principal justificación de la presencia de la filosofía en el Bachillerato es la de  su finalidad y capacidad de promover la actitud reflexiva y crítica (para lo que se requiere una adecuada corrección formal y ortográfica). A la filosofía le incumbe estimular y provocar actitudes reflexivas en las que se consideren tanto la diversidad de aspectos de nuestra experiencia cuanto los problemas fundamentales que plantean cada uno de ellos. Así, la Filosofía como materia común de primero de Bachillerato debe cumplir las siguientes funciones:


- que los alumnos desarrollen un pensamiento autónomo y crítico y una 
actitud abierta a nuevas formas de pensar


- que se familiaricen con el modo filosófico de afrontar los problemas que 
  
  plantea nuestra experiencia,

      - que se sitúen en el marco que haga posible la tarea de integrar y 
recomponer  la diversidad de los conocimientos y valores que poseen 
y 
que sean capaces de explicitar los supuestos teóricos  y prácticos 
que 
subyacen en los diferentes contextos

      - que aprendan a valorar la capacidad radical de la filosofía como 
instrumento de crítica para la transformación de la realidad dada

      - que adquieran interés por la comprensión del mundo y de la vida


Creemos que el desarrollo de esta materia ha de contribuir a que los alumnos puedan adquirir ciertas capacidades. Para ello se emplearán ciertos contenidos como base para utilizar ciertos procedimientos que les lleven a dicha adquisición. Así, podemos establecer:

3.1 OBJETIVOS

1. Identificar, analizar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con propiedad y rigor los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y la discusión.

2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y prácticas, argumentando racionalmente las ideas.

3. Exponer de modo coherente y razonado el propio pensamiento de forma oral y escrita, contrastándolo con otras posiciones y argumentaciones.

4. Entender el debate y el intercambio de ideas como proceso de encuentro racional y como búsqueda colectiva de la verdad. Practicar y valorar el diálogo filosófico.

5. Resumir, esquematizar y comentar textos filosóficos (textos escritos en sí, películas, imágenes…) analizando su coherencia interna y su contexto histórico, identificando los problemas que plantean, explicando y valorando los argumentos y soluciones propuestas en los mismos.

6. Adiestrarse en los procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo autónomo (búsqueda de información en diferentes fuentes, confección de mapas conceptuales, lectura de textos de corta, mediana y  larga extensión...), con especial atención al uso de las TICs: búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de la misma, y ejercicio del rigor intelectual en el planteamiento de los problemas.

7. Comprometerse con una actitud de respeto de las diferencias, rechazando todo intento de justificación de las desigualdades sociales y toda discriminación, ya sea por sexo, etnia, cultura, creencias u otras características individuales y sociales.

8. Entender y valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón para construir una sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.

9. Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en el cumplimiento de los derechos humanos, en la convivencia pacífica y en la defensa de la naturaleza.

10. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sentido, valor y necesidad, comprometiéndose en el ejercicio de una ciudadanía democrática.

11. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos humanos y comprometida en contribuir a la construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa, y en la defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en la vida comunitaria.

14. Ser capaces de responsabilizarse de su trabajo individual así como de la tarea propia que a uno le corresponde dentro de un grupo de trabajo.

15. Que el alumno aprenda a valorar una forma de trabajo activo-participativo y no meramente pasivo-receptivo, así como un modo de aprender basado en la comprensión y en el propio esfuerzo de construcción de su aprendizaje y no sólo en lo memorístico.

3.2 CONTENIDOS

Bloque 1: Contenidos comunes

1. Búsqueda, tratamiento y análisis crítico de la información, con especial atención al uso de las TICs.

2. Participación activa en los debates, con exposiciones razonadas, argumentando el pensamiento propio.

3. Análisis y comentario de textos filosóficos, jurídicos, políticos, sociológicos y económicos. Desarrollo de disertaciones elementales sobre temas filosóficos, empleando con propiedad y rigor los términos utilizados.

4. Utilización de los distintos medios de consulta sobre los problemas planteados, desarrollando un adecuado dominio en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Bloque 2: El saber filosófico

1. Qué es filosofía. Las preguntas y los problemas fundamentales de la filosofía. La necesidad de la filosofía hoy

2. Filosofía, ciencia y otros modos de saber: Origen, naturaleza y métodos de cada uno de ellos.

3. La filosofía como racionalidad teórica: conocimiento, verdad y realidad

4. La filosofía como racionalidad práctica: ética y filosofía política. 

Bloque 3: El ser humano: persona y sociedad

5. La dimensión biológica: evolución y hominización.

6. La dimensión sociocultural: humanización, individuo y ser social. La relación entre naturaleza y cultura.

7. Concepciones filosóficas del ser humano. 

8. Relación lingüística y simbólica del sujeto con el mundo: Lógica formal e informal. Otras formas simbólicas

Bloque 4: Filosofía moral y política

9. Los fundamentos de la acción moral: libertad y responsabilidad. La relativización de los valores en la sociedad actual.

10. Las teorías éticas ante los retos de la sociedad actual: éticas de la felicidad y éticas de la justicia.

11. El problema del origen y legitimidad del poder político.

Bloque 5: Democracia y ciudadanía

12. La construcción del concepto de ciudadanía: génesis histórica y fundamentación filosófica.

13. Fundamentos filosóficos del Estado democrático y de derecho.

14. Democracia mediática y ciudadanía global. Globalización económica y globalización política.

3.3 EVALUACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer, identificar, distinguir y explicar con precisión y rigor la especificidad de la Filosofía respecto de otros modos de explicación de la realidad, diferenciando su vertiente teórica y práctica e identificando las preguntas y problemas fundamentales.

Este criterio trata de comprobar si el alumno ha adquirido la capacidad imprescindible para entender lo específico del saber filosófico y el tipo de preguntas que éste supone, teniendo en cuenta para la valoración del desarrollo de la capacidad el grado de precisión y rigor alcanzado con la explicación de los conceptos y preguntas planteadas, tanto de forma oral como por escrito. Se trataría no sólo de comprender sino también de valorar las aportaciones del análisis filosófico a los grandes problemas de nuestro tiempo.

2. Realizar un análisis crítico de los temas estudiados y elaborar una reflexión adecuada sobre los mismos, utilizando argumentaciones racionales pertinentes en coherencia con la defensa de sus planteamientos.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de comprender y expresar de forma crítica y reflexiva las aportaciones más importantes del pensamiento occidental, huyendo de la retención mecánica de datos, de la reproducción acrítica y de la improvisación y superficialidad. El alumno debe superar unos niveles mínimos de comprensión y análisis de los temas y problemas propios de la materia. Para aplicar este criterio se utilizarán procedimientos variados tales como el análisis y comentario de textos, la realización de mapas conceptuales, las pruebas escritas, las exposiciones orales y los trabajos monográficos, entre otros.

3. Exponer argumentaciones y componer textos propios elementales en los que se proponga una integración de las diversas perspectivas y se avance en la formación de un pensamiento autónomo.

Este criterio pretende valorar si el alumnado es capaz de construir y enriquecer sus propias opiniones trabajando de forma activa y constructiva el legado cultural específico de esta materia. Para comprobarlo serán idóneas las actividades de tipo reflexivo, tales como las composiciones filosóficas, las investigaciones individuales y en equipo, la preparación y realización de debates y el diario de clase; en ellas se valorará especialmente la capacidad de relacionar, de modo significativo y funcional, los contenidos con otros nuevos y con otros ámbitos de experiencia, expresando de forma clara y coherente el resultado del trabajo de comprensión y de reflexión.

4. Utilizar el diálogo racional y argumentativo como forma de aproximación colectiva a la verdad y como proceso interno de construcción de aprendizajes significativos, reconociendo, asumiendo y practicando los valores intrínsecos del diálogo como el respeto mutuo, la sinceridad, la tolerancia y el resto de los valores democráticos.

 Este criterio trata de comprobar si el alumnado es capaz de respetar las necesarias para el desarrollo en la práctica del diálogo racional y el grado de comprensión e interiorización y aceptación de su sentido.

5. Obtener información relevante a través de diversas fuentes, especialmente mediante el uso de las TICs, analizarla, elaborarla, contrastarla y utilizarla críticamente en el análisis de problemas filosóficos, sociológicos y políticos.

Este criterio trata de comprobar la capacidad de obtener, seleccionar, analizar críticamente y manejar informaciones diversas, tanto de carácter experiencial como científico, pasando por las divulgativas y las contenidas en los medios de comunicación y de información. Se trata de evaluar el dominio de destrezas de carácter general, como la observación y la descripción, la clasificación y la sistematización, la comparación y la valoración, etc., necesarias para la utilización crítica de la información.

6. Identificar, analizar, comparar y conceptualizar las características específicas de lo humano como una realidad compleja y abierta de múltiples expresiones y posibilidades, analizando el valor y significado del conocimiento de la realidad como búsqueda de la verdad y profundizando en la dialéctica naturaleza y cultura, e individuo y ser social, que constituyen a la persona.

Este criterio trata de evaluar la capacidad imprescindible del alumno para comprender e integrar las diversas dimensiones del ser humano, valorando la relación del conocimiento de la realidad con la verdad, incidiendo en la importancia de la construcción social y simbólica y valorando las concepciones filosóficas del ser humano y su vigencia actual.

7. Analizar, conceptualizar y valorar la naturaleza de las acciones humanas en tanto que libres, responsables, normativas y transformadoras.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para comprender el sentido de la razón práctica y la necesidad de la libertad para realizar acciones morales y, consecuentemente, asumir compromisos ético-políticos tanto en el ámbito personal como social, reflexionando especialmente sobre la búsqueda de la felicidad, la justicia y la universalidad de los valores en la sociedad actual.

8. Identificar, analizar, comparar, conceptualizar y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en distintos momentos históricos a definir la categoría de ciudadano y ciudadana, desde la Grecia clásica hasta la ciudadanía global del mundo contemporáneo, haciendo especial énfasis en la Ilustración y en la fundamentación de los Derechos Humanos.

Este criterio se considera básico para superar la materia. Con él se trata de evaluar si se ha comprendido la categoría de ciudadano y ciudadana como tarea histórica inacabada y su fundamentación ético-política, así como la importancia de reconocer y practicar las virtudes cívicas que posibilitan una convivencia democrática en el marco universal de los Derechos Humanos.

9. Identificar, describir y analizar los conflictos latentes y emergentes de las complejas sociedades actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y retos más importantes que contextualizan la actividad socio-política del ciudadano, manifestando una actitud crítica ante todo intento de justificación de las desigualdades sociales o situaciones de discriminación.

Este criterio ha de comprobar el grado de comprensión de los problemas sociales y políticos más relevantes de la sociedad actual (anomia, desarraigo, falta de cohesión, debilidad o exacerbación del sentimiento de pertenencia, conflictos relacionados con las diferencias culturales, con las desigualdades socio-económicas y de género, etc.) y los logros e intentos de solución que ofrecen los ordenamientos jurídicos y los sistemas de participación democrática. Asimismo, trata de evaluar la actitud que han desarrollado los alumnos ante dichos problemas sociales y políticos.

10. Señalar, explicar y comparar las diferentes teorías acerca del origen del poder político y su legitimación, identificando las que fundamentan el Estado democrático y de derecho y analizar los modelos de participación y de integración en la compleja estructura social de un mundo en proceso de globalización.

Con este criterio se trata de valorar la asimilación del origen y la legitimidad del poder político, de las diferentes concepciones del Estado y de la fundamentación y funcionamiento de la democracia, analizando las posibilidades y el deber de intervención del ciudadano y de la ciudadana, tomando conciencia de la necesidad de participar en la construcción de un mundo más humano. Este criterio se considera imprescindible para considerar que el alumno ha conseguido los objetivos conceptuales mínimos para entender el sentido global de la materia.

11. Realizar, con las orientaciones pertinentes, la lectura y reflexión sobre uno o varios ensayos u obras literarias (también sobre textos algo más breves) que contengan problemas de carácter filosófico relacionados con algunos de los contenidos estudiados.

- Basándonos en la experiencia de otros años, de las pocas horas de las que disponemos y dada la lentitud con la que los alumnos comienzan a “engancharse” a las cuestiones, terminología y textos de carácter filosófico, creemos que será realmente complejo impartir la totalidad de las unidades, o al menos de una forma profunda. Así, optaremos por desarrollar con más profundidad los temas que los alumnos no han trabajado en cursos anteriores mientras que de los ya tratados en otros cursos (fundamentalmente los dos relativos a la ética propiamente dicha y los del último bloque: democracia y ciudadanía) se realizará por parte de los alumnos algún trabajo de repaso bajo la supervisión y directrices del profesor. Igualmente sucede con la unidad sobre el proceso de hominización, que se trabaja también, y de forma más profunda, en la materia de CMC y en la de psicología. Nos pondremos en contacto con el profesorado que imparta estas materias para organizarnos a la hora de tratar los contenidos, como hemos hecho en cursos pasados.
-De todos modos y como forma de completar algunos puntos, los alumnos habrán de leer de forma obligatoria tres libros (uno por evaluación), de los cuales serán evaluados. Para poder aprobar la evaluación y  en general la asignatura, será obligatorio tener aprobadas las lecturas, no pudiendo superar el curso ni en junio ni en septiembre aquellos alumnos que no hayan sido evaluados positivamente sobre dichas lecturas. Sobre estas lecturas serán informados los alumnos con la suficiente antelación y señaladas en el libro de actas del departamento. En principio serán las mismas que en el curso pasado.
MÍNIMOS EXIGIBLES

Coinciden con los criterios de evaluación señalados anteriormente. En cuanto a los contenidos mínimos teóricos, procedimentales y actitudinales sobre los que se irá trabajando y que serán objeto de evaluación recogemos los siguientes:

- significado etimológico y actual del término filosofía

- modelos fundamentales ( origen, rasgos generales, métodos) de la explicación de la realidad: mito, filosofía y ciencia y comparación entre los mismos

- las preguntas y problemas fundamentales de la Filosofía

- relación entre conocimiento, realidad y verdad. Diversas teorías: realismo, idealismo, realismo crítico
- elementos fundamentales de la racionalidad práctica humana: ética  y filosofía política

- conceptos de creación, generación espontánea y fixismo. Teorías fundamentales de la evolución: Lamark, Darwin, mutacionismo y teoría sintética. Elementos fundamentales del proceso de hominización (rasgos anatómicos, fisiológicos y psicosociales) y del proceso de humanización

- conceptos de naturaleza y cultura y características básicas de la cultura

- teorías sobre la diversidad cultural: etnocentrismo, relativismo e interculturalismo (rasgos fundamentales y consecuencias de estas posturas)

- el ser humano como cuerpo y alma. Teorías monistas y dualistas acerca del ser humano. Principales concepciones filosóficas del ser humano a lo largo de la historia

- relación simbólica del sujeto con el mundo. El lenguaje, tipos y características. Elementos fundamentales de la lógica formal (reglas, formalización y derivación en lógica de enunciados) e informal (argumentaciones válidas y falacias). El simbolismo artístico y religioso

- relación entre los conceptos de libertad y responsabilidad. Diversas teorías acerca de la cuestión de la libertad humana

- rasgos fundamentales de las principales teorías éticas (de la felicidad y de la justicia)

-  principales teorías sobre el origen del poder político. La cuestión de la legitimación del poder

- génesis histórica y fundamentación del concepto de ciudadanía y del Estado democrático y de derecho

- democracia mediática (comunicación global, mass media y poder, manipulación…) y ciudadanía global (elementos positivos y negativos de la 
globalización)

- resumir, esquematizar y comentar textos filosóficos con suficiente claridad y rigor conceptual

- realización de una lectura crítica de obras relacionadas con los temas estudiados

- participación activa  responsable y rigurosa en debates, actividades, trabajos…

- realización de disertaciones sobre cuestiones relacionadas con el temario

- valoración las opiniones de los demás en un clima de respeto mutuo como modo de enriquecimiento de las propias ideas.
 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

- Se realizará un examen por trimestre. Los exámenes constaran fundamentalmente de cuestiones relativas a textos, así como definiciones, preguntas de relación y comparación, de análisis crítico… En ningún caso se pedirán cuestiones de carácter exclusivamente memorístico sino de comprensión de conceptos. En cada examen aparecerá la forma de puntuación del mismo o se hará constar oralmente. En esta prueba en principio también se evaluará la obra de lectura señalada para dicha evaluación (será fundamental la relación de la misma con las cuestiones tratadas en la evaluación pues se pretende que la lectura de la misma sea una forma más de trabajar algunas cuestiones importantes). Si se ve complejo este sistema es posible que se señale otra fecha para la evaluación de la misma o bien que se haga una prueba de control de lectura en una fecha anterior a la del examen de evaluación.
Cada examen se evaluará atendiendo a los siguientes criterios: 


- adecuación pregunta- respuesta


- corrección formal y ortográfica


- capacidad de análisis y síntesis


- capacidad de definir los términos filosóficos correctamente


- capacidad de argumentación y razonamiento


- identificación correcta de un autor con sus ideas


- presentación correcta del contenido y orden expositivo utilizado.

- Además será objeto de evaluación todo el trabajo que el alumno realice tanto en el aula como en casa y las calificaciones correspondientes quedarán reflejadas en el cuaderno del profesor. 
- Se distinguirá entre trabajo obligatorio y voluntario, no pudiendo perjudicar en ningún caso este último la calificación final del alumno, pero tampoco mejorarla a no ser que esté correctamente realizado. Los trabajos voluntarios no podrán presentarse en la semana previa a la evaluación, a no ser que el profesor lo considere oportuno (véase en el último apartado calificación de las obras de lectura voluntarias). Los trabajos obligatorios se presentarán en la fecha indicada y no se recogerán después de la misma, salvo en el caso de que la no entrega esté debidamente justificada (el justificante y el trabajo debe ser entregado el mismo día de la incorporación del alumno al centro si ha sido por falta de asistencia el motivo de no haber entregado la actividad, trabajo…)
- El profesor realizará, aparte de los exámenes establecidos, cuantas pruebas considere necesarias para evaluar el nivel de competencia curricular y la evolución del alumno.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

- Se realizará un examen por evaluación, como se ha indicado anteriormente. En las pruebas aparecerán los criterios de calificación de las mismas.

- - Los exámenes contarán un 80 % para la nota (en principio un 60% la prueba relativa a los contenidos de la evaluación  y un 20% la prueba relativa a la obra de lectura) y  el trabajo diario un 20% (si el trabajo  es de carácter voluntario no valdrá en ningún caso para bajar la nota). La evaluación no podrá aprobarse si la calificación no es de al menos 5 puntos en estas pruebas y de al menos 4 puntos de media en los trabajos diarios (que deberán ser presentados en la forma y fecha indicada por el profesor y que servirán para evaluar igualmente los elementos estudiados –si el alumno no alcanza la media de 4 y aprueba los exámenes, aunque esto sería excepcional, debería recuperar aquellos trabajos no realizados o evaluados negativamente). Para aprobar la evaluación la media de estas tres partes debe ser de 5 puntos o superior. Si el alumno aprueba alguna de las tres partes se le guardará la nota para que no tenga que recuperar esa parte en junio.
Las lecturas serán obligatorias y de ellas serán evaluados los alumnos. El alumno que no las apruebe, no podrá aprobar la evaluación ni, en definitiva, la materia.
El alumno que apruebe todas las evaluaciones tendrá aprobado el curso. Su calificación final será la media de las calificaciones de las tres evaluaciones.

- 
Si el alumno tiene que recuperar alguna evaluación, la calificación será la de la media entre la nota de la evaluación/es aprobadas y la obtenida en el  examen de recuperación. En caso de tener todo el curso suspenso, la calificación será la obtenida en el examen final.

- En el caso de que las medias no resulten exactas la calificación se redondeará en función de la nota obtenida del modo siguiente: si resulta x,5 o superior, la calificación será el número natural siguiente (ej: 6,5 o 6,6, etc será 7); en caso contrario la calificación será el número anterior ( 6,4 será 6), pero esta regla solo es válida a partir del 5. Para la media final siempre se tomarán en cuenta las calificaciones que más favorezcan al alumno.
- Se considerarán razones suficientes para bajar la nota de un examen:


  - responder a lo que no se pregunta


  - no responder a lo que se pregunta


- no utilizar términos filosóficos correctamente


- no expresarse con corrección lógica, ni de forma organizada  (falta de concordancia sintáctica entre sujeto y predicado, errores de puntuación o errores ortográficos, etc.) Los errores repetidos de este tipo pueden suponer hasta 1 punto menos.


- no localizar el tema principal de un texto ni desarrollarlo correctamente


- no presentar el examen limpio. Un examen sucio y sin márgenes supondrá medio punto menos en la nota obtenida por el alumno.


- cometer faltas de ortografía: 10 tildes supondrán un punto menos. A partir de la décima, cada 5 tildes restarán medio punto. Cada falta de ortografía penalizará con medio punto, aunque empezará a contar a partir de la tercera falta. En cuanto al uso del léxico, a la corrección en el uso del lenguaje, a la correcta puntuación… se podrá bajar hasta un punto por errores continuados de expresión, puntuación, uso incorrecto del vocabulario, faltas de concordancia, dequeísmos, expresiones vulgares, etc. Este criterio regirá igualmente para los trabajos de aula. Este criterio también regirá para todas las actividades que sean objeto de evaluación

RECUPERACIONES

- Si un alumno suspende una evaluación con un 4, tiene la posibilidad, si quiere, de recuperar dicha evaluación  obteniendo un 6 en el examen  de la evaluación siguiente. El 6 es con respecto a la nota de exámen/es, no con respecto a la calificación final de la evaluación y no tendrá que ver con la obra de lectura (si la prueba de esta estuviera suspensa, deberá recuperarla en una prueba aparte).
- Se realizará una prueba en Junio para que los alumnos con alguna evaluación suspensa puedan recuperarla (en principio no habrá recuperación de la evaluación anterior como tal en la siguiente, a no ser que el profesor, junto con los alumnos, lo consideren oportuno). Si es así, la calificación será como la contemplada para segundo de Bachillerato (se hará la media entre la calificación obtenida en la recuperación y la calificación de la evaluación/es aprobadas; si el alumno debe recuperar toda la materia obtendrá la calificación de este examen). En caso de no recuperar en junio, el alumno irá con TODA la materia al examen de Septiembre y los criterios de calificación regirán para todas las pruebas que se realicen en el curso.
- Aún así, el profesor recomendará realizar ciertos trabajos, comentarios, esquemas… o cuantos elementos considere oportunos para favorecer la recuperación en especial de cada alumno, comentándole y orientándole sobre aquellas cuestiones en que tenga mayor dificultad.

3.4  SECUENCIACIÓN. 

El bloque 1 de contenidos comunes se trabajará durante todo el curso. En cuanto a los demás:


- PRIMERA EVALUACIÓN:



. bloque 2: el saber filosófico. 


- SEGUNDA EVALUACIÓN:



. bloque 3: el ser humano: persona y sociedad


-TERCERA EVALUACIÓN



. bloques 4 y 5: Filosofía moral y política y democracia y ciudadanía



(señalar que las unidades 9 y 10 que aparecen en los contenidos serán trabajadas por los alumnos a modo de repaso- puede que se les indique este trabajo ya en la 2ª evaluación, pues ya han sido tratadas suficientemente en el curso anterior). Así quedarían igual número de unidades que en las otras dos evaluaciones y para que resulte más sencillo las restantes se numerarán como 9, 10, 11 y 12 (o algunas quizás las unamos en una sola unidad). El bloque de democracia y ciudadanía es muy probable que se trabaje a partir de diversos materiales para que los alumnos realicen un trabajo de investigación-exposición sobre el mismo.

La distribución por meses podría quedar de la siguiente forma:

- septiembre: unidad 1 (una parte)
- octubre: unidades 1 y 2

- noviembre: unidad 2
- diciembre: unidades 3 y 4 (se unirán en una unidad: Racionalidad teórica y práctica)
- enero: unidad 5

- febrero: unidad 6 y comienzos de la 7

- marzo: unidades 7 y 8

- abril: unidades 9 y 10

- mayo: unidad 11

- junio: unidad 12

- Esta secuenciación es orientativa, dependiendo de la evolución, dificultades e intereses de los alumnos y de otros diversos factores como hemos señalado en la programación de Historia de la Filosofía. Cualquier cambio que se produzca será notificado a los alumnos y se hará constar en el Libro de Actas del Departamento.

3.5 METODOLOGÍA


El modelo didáctico que presentamos pretende ante todo despertar el interés de los alumnos, su participación y su colaboración en el desarrollo de las clases. La metodología que pretendemos seguir tiene como base fundamental el denominado aprendizaje significativo y no meramente memorístico. Así, pretendemos asegurar la memorización comprensiva, proporcionar ejemplos que sean lo más cercanos posible a su ámbito y situaciones que exijan esfuerzo de reflexión y de justificación de ideas así como promover el papel activo del alumno en el aula como motor del aprendizaje. También consideramos fundamental la elaboración de conclusiones y revisión de ideas para que el alumno pueda analizar el avance respecto de sus ideas previas.


Además del aprendizaje propio de los contenidos de la materia, pretendemos que los alumnos desarrollen habilidades y estrategias válidas para cualquier aprendizaje, favoreciendo o incidiendo en los contenidos procedimentales.


 La metodología podemos considerarla como “mixta”, pues se facilitará a los alumnos guiones, resúmenes y los temas elaborados por el profesor (a veces con mapas conceptuales) de las diversas unidades didácticas. Casi siempre habrá una exposición “magistral” de los contenidos conceptuales básicos (en algunas unidades ésta misma exposición la realizarán los alumnos guiados por el profesor) combinada e intercalada con actividades.


Consideramos que sin un serio trabajo informativo previo (explicaciones del profesor, estudio, búsqueda y selección de la información, visionado de documentos y películas relacionadas con los temas, lectura de textos fundamentales…) no pueden adquirirse contenidos rigurosos y, sin ellos, no se puede trabajar correctamente ni pensar y debatir con un mínimo de rigor y seriedad. La mera ocurrencia momentánea o la repetición sin más de tópicos nada tiene que ver con el esfuerzo investigador ni con el pensamiento profundo y crítico. Por ello no defendemos un modelo de conocimiento “superficial” y de realización de muchas pero insustanciales actividades sino que defendemos el método de partir de información rigurosa para luego seleccionar las actividades que consideramos más importantes para fijar diversos contenidos (los más básicos e importantes) y trabajar los distintos procedimientos y actitudes que hemos considerado.


Cuando la presentación de contenidos sea labor del profesor intentaremos que tenga una estructuración lo más clara posible, planteando la interrelación entre diversos contenidos e incidiendo en los aspectos fundamentales. Además de este papel de “informante instructor” a veces haríamos el papel de guía del aprendizaje e incluso a veces el de mero observador, aunque haciendo cuando sea oportuno alguna/s apreciación/es a los alumnos.

Concretando:


 En primer lugar realizaremos a veces encuestas o evaluaciones iniciales sobre los temas a tratar para ver la competencia de los alumnos sobre ellos, sus ideas previas, opiniones y errores.

 En segundo lugar se presentarán textos para suscitar la curiosidad y reflexión sobre los contenidos que se van a tratar.

 En tercer lugar y gradualmente se hará una presentación de los contenidos conceptuales mediante epígrafes y apartados, señalando en todo momento los que consideramos más importantes (a partir de un índice, guión o  esquema). A menudo también se les señalarán algunos de los objetivos que pretendemos alcanzar. 

 En cuarto lugar habrá una propuestas variadas de trabajo (algunas para el curso completo y otras por unidades didácticas) para fijar contenidos y trabajar los procedimientos básicos, entre los que cabe destacar:

 Confección de un vocabulario propio de las Unidades Didácticas

 Actividades de repaso y fijación de contenidos (estos dos primeros pueden llevarse a cabo tanto individualmente como en pequeños grupos)

 Esquemas o resúmenes de algunos puntos básicos.

 Lectura, análisis y comentario de textos de breve-mediana extensión (ideas principales, secundarias y opinión argumentada)

 Búsqueda de información selectiva y crítica  sobre algunos aspectos del temario para realizar informes y pequeños trabajos y exposiciones orales.

 Confección de redacciones o disertaciones personales.

 Visionado de documentales o películas relacionadas para posteriormente contestar a una serie de cuestiones, comentarlas y debatirlas.

 En algunas Unidades Didácticas juegos sobre los contenidos que sirvan a veces para eliminar materia

 Ejecución de tareas “sin solución clara”, en las que sean posibles diferentes respuestas.

 Lectura de cuentos o relatos, capítulos de obras, entrevistas, artículos de prensa o revistas que tengan relación con algunos puntos del temario.

 Debate y diálogo (previa información) en clase sobre algunos temas.

 Actividades no directamente relacionadas con una unidad determinada sobre noticias de actualidad que a veces pueden intercalarse en el temario en días especiales de muchos exámenes o cuando resulten especialmente interesantes

 En quinto lugar consideramos que sería positivo finalizar o intercalar en algunas unidades el visionado de alguna película o documental que sea interesante y riguroso pero adecuado a su comprensión (no se trata sólo de verlo sino de trabajarlo con un mínimo rigor)

 En sexto lugar se pedirá a los alumnos que realicen (generalmente en grupo) un mapa conceptual que contenga la estructura de los elementos fundamentales de la unidad didáctica tratada.


En todo momento se intentará crear un clima de confianza y de respeto mutuo entre los alumnos y entre profesor y alumnos, así como de crítica constructiva, un clima en el que el alumno se atreva a participar en el modo de llevar la clase, aportando ideas, haciendo sugerencias, siempre dentro de unos límites precisos que habrá marcado el profesor.


Se fomentará el debate y el diálogo en clase sobre cada tema, pues se pretende  que la materia sea lo más participativa posible, así como la importancia del trabajo diario en la evaluación positiva del alumno.



Se tratará muy especialmente que el alumno trate de relacionar los contenidos vistos con el medio que le rodea siempre que sea posible.


Se fomentará el uso de Internet, televisión y prensa como medios de obtener información.


Al principio del curso se entregará a los alumnos una lista con bibliografía básica (libros de texto de  de diversas editoriales, libros de consulta, enciclopedias) así como un listado de libros de lectura voluntaria.


Se les indicará la forma de puntuación de actividades y trabajos así como el rigor en las fechas de entrega  y el sistema de reparto de puntos para los trabajos en grupo. 


3.6  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


. Material fotocopiado  recopilado de diversas fuentes. En principio no 
habrá libro de texto obligatorio


. Material gráfico: prensa, revistas, comics, etc, para su comentario.


. Videos educativos.


. Películas cuyo tema incida en alguno de los contenidos programados.


. Manuales de Filosofía recomendados


. También se les dará una lista de unos 30-40 libros para posibles 
lecturas 
en  relación con los temas que vamos a tratar

3.7  ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LECTURA

Ya se han incluido en los epígrafes anteriores. Aún así, y aparte de los tres libros de lectura obligatoria y de los recomendados para su lectura voluntaria, en Filosofía estamos continuamente haciendo uso de la lectura y comentario de textos de breve y mediana extensión por lo que las actividades de lectura comprensiva son constantes.  Se les comentará qué tipo de lecturas les sería conveniente realizar en relación con el temario (no solo libros de Filosofía sino también obras literarias, artículos de prensa y/o revistas…). Estas contarán para la calificación final como en 2º de bachillerato (ver 2.7)
4. PROGRAMACIÓN DE ÉTICA 4º ESO
 INTRODUCCIÓN.

El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) y que establece las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria como consecuencia de la implantación de la Ley Orgánica de Educación (LOE), ha sido desarrollado en la Comunidad Autónoma de Extremadura por el Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se aprueba el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para esta comunidad. El presente documento se refiere a la programación de Educación ético-cívica en cuarto curso de ESO.

El sistema educativo no solo pretende la formación de unos alumnos para que sean conscientes de sus propios valores éticos personales, para que reflexionen sobre ellos, sino también para que los ejerciten responsablemente en una sociedad como la española, sociedad en la que hay violencia, intolerancia, injusticia, discriminación..., sociedad que también se caracteriza por la pluralidad, por el mestizaje... Esta materia no cumpliría sus objetivos si no aspirase a incitar al alumno a intervenir en la sociedad y, por supuesto, a modificar sus propios comportamientos cuando estos no se adecuen a los que exige una sociedad democrática, y que están presentes en la Constitución y en el ordenamiento jurídico.

La formación en una sociedad democrática debe ser sinónimo de una práctica educativa que apueste por la libertad, por la crítica, por la reflexión, por la responsabilidad, por la tolerancia, por la pluralidad, por el respeto a los demás y a sus opiniones en distintos temas, etc. No es su finalidad, en consecuencia, la de apoyar ciegamente lo establecido, sino, bien al contrario, la de preguntarse críticamente sobre el sentido de lo establecido, y a partir de ello plantearse su intervención social en la búsqueda de un mundo más justo, más solidario, más tolerante... En suma, debe hacerse eco de los problemas sociales que afectan e interesan a los jóvenes.

En este contexto, el de conocer el fundamento racional de la conducta ciudadana, debe plantearse el estudio de los derechos humanos: el conocimiento de los fundamentos morales de la convivencia puede favorecer que el alumno se interese por el sentido de la democracia, en general, y por el funcionamiento de las instituciones democráticas, en particular.

Por su estrecha vinculación a las experiencias reales de los alumnos, los aprendizajes en esta materia deben ser significativos, es decir, deben partir de sus experiencias previas y de su realidad cotidiana e intereses cercanos, de forma que se impliquen activa y receptivamente en la construcción de su propio aprendizaje. La inclusión de las competencias básicas como referente del currículo ahonda en esta concepción funcional de los aprendizajes escolares

4.1 OBJETIVOS.

Las enseñanzas de las materias de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación Ético-cívica en esta etapa tendrán como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Reconocer la dimensión individual y social de la condición humana, aceptando la propia identidad, con sus características y experiencias personales, desarrollando la autoestima y respetando las diferencias con los demás.

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones personales, así como las habilidades comunicativas y sociales para establecer relaciones con los demás y participar en actividades de grupo con actitud cooperativa, solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. Conocer, respetar y practicar las normas sociales de convivencia.

3. Desarrollar la iniciativa personal y el hábito de trabajo, asumiendo responsabilidades, y practicar formas de convivencia y participación basadas en la autonomía personal, el respeto a los otros, la cooperación y el rechazo de la violencia, de los estereotipos y de los prejuicios valorando la disparidad de actitudes y opiniones de los demás como ocasión de enriquecimiento personal y como condición para una mejora de la propia percepción de las realidades sociales.

4. Conocer, asumir y valorar los derechos y deberes que se derivan de las Declaraciones Internacionales de derechos humanos y de la Constitución Española, identificando los valores que contienen, aceptándolos como criterios que sirven para valorar las conductas personales y colectivas y las realidades sociales.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de género, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

7. Conocer y apreciar los principios por los que se rigen las instituciones y los sistemas democráticos, y el funcionamiento de la Unión Europea, del Estado español, y de la Comunidad Autónoma dentro de él. Conocer, respetar y valorar el patrimonio común, con especial insistencia en el patrimonio cultural, histórico-artístico y medioambiental extremeño, respetando al mismo tiempo la diversidad social y cultural de los otros grupos humanos.

8. Reconocer y aceptar los fundamentos del modo de vida democrático. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.

9. Valorar la importancia para los sistemas democráticos de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana dentro de una sociedad civil organizada, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y estimar la participación activa como uno de los medios que podrá contribuir a lograr un mundo más justo.

11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia, valorando el enriquecimiento que supone para la sociedad la diversidad social y cultural y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos.

12. Identificar y analizar las principales teorías éticas, aplicando sus presupuestos a situaciones éticamente problemáticas actuales, reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación tomando conciencia de la influencia de los mismos como formadores de opinión.

13. Adquirir un pensamiento crítico, fundamentado racionalmente, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y argumentos de los otros, diferenciando datos objetivos y opiniones subjetivas.

4.2 CONTENIDOS

CONCEPTOS
En cada bloque se exponen los conceptos que más directamente están vinculados al mismo, sin que ello suponga un obstáculo para volver sobre ellos en otros bloques temáticos. 

Bloque 1. Contenidos comunes a todos los bloques.

· Reconocimiento de los sentimientos propios y ajenos, resolución dialogada y negociada de los conflictos.

· Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados. Preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad, con una actitud de compromiso para mejorarla.

· Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

· Utilizar las TICs en la recogida de información y tratamiento de los temas.

· Reconocimiento de las injusticias y las desigualdades. Interés por la búsqueda y práctica de formas de vida más justas. Participación en proyectos que impliquen solidaridad dentro y fuera del centro.

Bloque 2. Identidad y alteridad. Educación afectivo-emocional.

· Identidad personal, libertad y responsabilidad. Los interrogantes del ser humano. Las relaciones con los otros. Respeto a las diferencias personales. La evolución moral y sus fases:  heteronomía y autonomía ética. El sujeto ético como base para la socialización y la civilización. Conceptualización y definición histórica del ciudadano.

· Inteligencia, sentimientos y emociones en las relaciones interpersonales. Rechazo de la violencia como solución a los conflictos interpersonales.

· Sociedad e individuo. La desviación social. El problema del derecho de las sociedades a castigar la desviación.

· Habilidades y actitudes sociales para la convivencia. Respeto por la dignidad humana y los derechos fundamentales de las personas, sus opiniones y creencias.

Bloque 3. Teorías éticas. Los derechos humanos.

· Las teorías éticas y el pluralismo cultural -multiculturalismo- y moral. Los principios éticos fundamentales. El fenómeno de la relativización de los valores en los tiempos actuales.

· Normas, jerarquías y valores: su papel en la convivencia ciudadana.

· Los derechos humanos como referencia universal para la conducta humana. Derechos cívicos y políticos. Derechos económicos, sociales y culturales. Evolución, interpretaciones y defensa efectiva de los derechos humanos.

· Las diferencias sociales y culturales. Rechazo de las actitudes de intolerancia, injusticia y exclusión.

Bloque 4. Ética y política. La democracia. Los valores constitucionales.

· Democracia y participación ciudadana.

· Instituciones democráticas: fundamento y funcionamiento. Modelos de democracias y tipos de estados. El estado social y democrático de derecho. El estado de bienestar.

· Los valores constitucionales. Bases jurídicas y sociales para la legitimación política.

Bloque 5. Problemas sociales del mundo actual.

-   Factores que generan problemas y discriminaciones a distintos colectivos. Valoración ética desde los derechos humanos. Propuestas de actuación.

-  La globalización y los problemas del desarrollo. Poder y medios de comunicación. Las nuevas formas de marginación. La responsabilidad de las nuevas tecnologías.

- Ciudadanía global. Desarrollo humano sostenible. Cooperación. Los movimientos comprometidos en defensa de los derechos humanos.

-   Los conflictos armados y la actuación de la comunidad internacional en su resolución. La cultura de la paz. Operaciones para establecer, mantener o consolidar la paz. La defensa al servicio de la paz.

Bloque 6. La igualdad entre hombres y mujeres.
· Dignidad de la persona, igualdad en libertad y diversidad.
· Causas y factores de la discriminación de las mujeres. Igualdad de derechos y de hecho. Estudios de género: el género como construcción social. El problema de discriminación por orientación afectivo-sexual.
· Alternativas a la discriminación. Prevención y protección integral de la violencia contra las mujeres.
Estos  bloques de contenidos se desarrollaran en  9 unidades que  corresponden a las unidades   del libro de texto.
PROCEDIMIENTOS
- Realización de actividades de comprensión lectora.

- Utilización de las herramientas de diálogo argumentativo para comunicar ideas propias de manera coherente e inteligible.

- Comentario de documentos gráficos (fotografías, viñetas). 

- Uso sistemático del debate, la escucha, la explicación y la argumentación.

- Realización de ejercicios de comprensión lectora y de producción escrita.

- Exposición razonada de opiniones y juicios propios.

- Búsqueda de información a partir de fuentes diversas.

- Capacidad de reflexión crítica sobre la propia realidad e identidad personal.

ACTITUDES

· Mostrar interés por comprender el funcionamiento de los sistemas democráticos, particularmente el del modelo español.

· Aceptar positivamente los principios y valores democráticos.

· Valorar el diálogo como instrumento de resolución de conflictos

· Desarrollar actitudes de participación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades.

· Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos.

· Valoración de las opiniones ajenas aunque no se esté de acuerdo con ellas.

· Reconocimiento de la importancia de crear vínculos afectivos adecuados.

· Respeto por las normas de convivencia en los diferentes ámbitos en los que participamos (familia, centro educativo, etcétera)

· Conciencia de la responsabilidad en relación a nuestra conducta.

· Reconocer la importancia de los vínculos familiares y de crear un ambiente afectivo y emocional adecuado.

· Respetar las normas de convivencia en los diferentes ámbitos en los que participamos.

· Desarrollar actitudes de participación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades.

· Adoptar actitudes de compromiso y de mejora de la realidad circundante.

4.3  EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las motivaciones de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de conflicto. Con este criterio se intenta comprobar que el alumno asume sus propios sentimientos, se pone en el lugar de los otros y tiene la capacidad básica para utilizar el diálogo como instrumento de superación de los conflictos en sus relaciones interpersonales, razonando sus elecciones y haciéndole responsable de sus actos.

2. Reconocer y diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la dimensión moral de las personas (las normas, la jerarquía de valores, las costumbres, etc.) y los principales problemas morales en la sanción de la desviación social. Con este criterio se pretende evaluar si el alumno identifica los distintos elementos de la dimensión moral de las personas y del comportamiento humano y de los dilemas morales que se plantean en el mundo actual.

3. Identificar, distinguir y exponer las principales teorías éticas. Es básico en este criterio evaluar el grado de conocimiento de los alumnos de los conceptos claves de las teorías éticas que más han influido en la conquista de los derechos y libertades en Occidente así como su aplicación a dilemas morales.
4. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética de conducta humana e identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, sociales y culturales, manifestando actitudes a favor del ejercicio activo y el cumplimiento de los mismos. A través de este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumno para entender los conceptos claves de los Derechos Humanos y valorar críticamente el esfuerzo que ello ha supuesto en la historia de la Humanidad. Relacionada con esta capacidad está la de entender los derechos humanos como una conquista histórica inacabada, manifestando una exigencia activa de su cumplimiento.

5. Analizar y entender la democracia como conquista histórica y expresar el significado filosófico de la democracia, valorándola como forma de convivencia social y política. Mediante este criterio se trata de comprobar si el alumno comprende el pluralismo político y moral. Es básico en la aplicación del mismo determinar si el alumno conoce y aprecia el necesario respeto a la dignidad de cada persona y la necesaria tolerancia por encima de las diferencias individuales y culturales que tienen su origen en la historia de las colectividades y de los individuos.

6. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la Constitución española y la noción de sistema democrático como forma de organización política en España y en el mundo, identificando los elementos fundamentales del sistema democrático. Este criterio pretende evaluar en el alumnado su nivel de conocimiento de los procesos de democratización de muchos países como un logro de la civilización humana en todo el mundo. El alumno debe entender el sistema de elecciones, la división de poderes, el pluralismo político y el gobierno de la mayoría como elementos claves fundamentales del sistema democrático. Relacionado con esta competencia está la valoración de la democracia como conquista ético-política de los ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar actuaciones y actitudes cotidianas de la vida pública, reconociendo los conflictos entre legitimidad y legalidad.

7. Utilizar las TICs para obtener información sobre los principales problemas sociales del mundo actual utilizando de forma crítica la información que proporcionan los medios de comunicación, analizar las causas que los provocan e identificar soluciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas. Este criterio intenta comprobar si el alumno identifica y comprende algunas de las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo actual (reparto desigual de la riqueza, explotación infantil, emigraciones forzadas, etc.). Es básica la capacidad para acceder y utilizar con rigor y de forma crítica la información obtenida de los distintos medios de comunicación, fundamentalmente de las TICs. Asimismo trata de valorar la capacidad para reconocer el valor de la actuación de los organismos e instituciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas y si manifiesta actitudes de tolerancia y solidaridad al plantear soluciones.

8. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de la paz, la importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. Con este criterio se pretende comprobar que el alumno conoce los conflictos más relevantes del mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Es básico comprobar si el alumno valora la cultura de la paz y reflexiona y asume el papel que tiene la participación humanitaria para mitigar las consecuencias negativas de los conflictos.

9. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y factores de discriminación. Analizar el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres y rechazar su discriminación y las situaciones de violencia de las que son víctimas. Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno para reconocer la igualdad y la dignidad de todas las personas y los elementos diferenciadores que están en la base de algunas discriminaciones, asimismo el alumno debe identificar los momentos históricos más relevantes en la conquista de los derechos políticos de las mujeres y la igualdad en el ámbito familiar y laboral. Es básico en este criterio valorar si saben identificar y localizar las situaciones de discriminación de todo tipo que subsisten en las sociedades actuales y rechazan activamente la violencia contra las mujeres u otros colectivos.

10. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y participar de forma democrática y cooperativa en las actividades del centro y del entorno. Mediante este criterio se pretende evaluar la competencia básica del alumno en el uso adecuado de la argumentación sobre dilemas y conflictos morales y el grado de conocimiento y de respeto a las posiciones divergentes de los interlocutores, tanto en el aula como en el ámbito familiar y social. Relacionado con esta competencia está evaluar el grado en que el alumno participa y coopera activamente en el trabajo de grupo y su grado de colaboración con el profesorado y con los compañeros y compañeras en las actividades del centro educativo y en otros ámbitos externos.

MÍNIMOS EXIGIBLES

Por estar recogidos en el libro de texto todos los bloques en su totalidad, consideramos que los mínimos exigibles coinciden con los contenidos expuestos  más arriba (aún así, si se realizan adaptaciones curriculares, se señalarán cuáles son los mínimos exigibles en cada caso). Por supuesto coinciden con los criterios señalados pues son muy laxos y fácilmente alcanzables, sobre todo con los procedimientos de evaluación que vamos a señalar. Aún así, destacar que para la evaluación del alumno se tendrá fundamentalmente en cuenta la adquisición o no de las competencias básicas. A principio de curso se les informará de dichas competencias, de cómo se van a trabajar y qué han de superar para alcanzarlas en grado suficiente.
EN TODO CASO ES FUNDAMENTAL QUE EL ALUMNO SEA CAPAZ DE COMENTAR TEXTOS E IMÁGENES CON UN MÍNIMO RIGOR, BUSCAR INFORMACIÓN DE MODO SELECTIVO Y CRÍTICO, DEMOSTRANDO QUE REALMENTE COMPRENDE LO QUE SABE, REALIZAR RESÚMENES, ESQUEMAS Y ARGUMENTACIONES DE UN MODO ADECUADO, DESARROLLAR TEMAS DE UN MODO CLARO Y COHERENTE, REALIZAR EXPOSICIONES ORALES CON CLARIDAD Y FLUIDEZ DE MODO QUE PUEDA SER COMPRENDIDO POR LOS DEMÁS, HACER PRESENTACIONES DIGITALES Y TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN CON UN RIGOR SUFICIENTE Y SIGUIENDO LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS, ASÍ COMO DEMOSTRAR QUE HA LEÍDO Y COMPRENDIDO LAS LECTURAS QUE DEBE REALIZAR. 
Y, POR SUPUESTO, DESARROLLAR TODO EL TRABAJO CON UNA ACTITUD CORRECTA, RESPONSABILIZÁNDOSE DE SU TRABAJO, SIENDO RESPETUOSO CON LOS DEMÁS, TENIENDO UNA ACTITUD POSITIVA EN EL AULA…
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas en esta etapa educativa pretende atender globalmente a todos los ámbitos de la persona, y no solamente a los aspectos cognitivos. Supone, por tanto, la recogida sistemática de información sobre cómo se está desarrollando el proceso de enseñanza-aprendizaje, siempre a partir de una evaluación inicial o "cero" que servirá exclusivamente como toma de referencia sobre los puntos de partida del proceso de construcción de aprendizajes. En suma, y desde un punto de vista teórico, la evaluación en este nivel debe ser:

- Continua: la evaluación debe tender a detectar las dificultades de aprendizaje de los alumnos y alumnas en el momento en que se produzcan, para, averiguadas las causas de dichas dificultades, poder realizar las adaptaciones necesarias en las actividades de enseñanza-aprendizaje.


- Procesual: la evaluación, entendida como un proceso, implica no sólo al estudiante como sujeto de las actividades de enseñanza, sino también al propio sistema escolar y a todos los agentes de la acción educativa. Además, la evaluación procesual debe permitir su realización en todas las actividades, y no realizarse tan solo en ciertos momentos puntuales, y de forma aislada.


- Integradora: el carácter integrador permite referir la evaluación a las capacidades generales establecidas para la etapa, expresadas en este caso a través de los objetivos generales del área y evaluadas según las competencias.


- Contextual: el carácter contextual implicará que la evaluación estará referida al entorno del centro, y por lo tanto, a una situación concreta de enseñanza-aprendizaje

- Formativa: el carácter formativo supone que la evaluación debe aportar información, a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto al profesor como al alumno. A los primeros, debe proporcionarles información sobre el nivel real de aprendizaje de cada alumno o alumna en todos los momentos del proceso de instrucción. A los segundos, debe aportarles información para su autoconocimiento (autoevaluación), a la vez que los orienta sobre su proceso de aprendizaje, sus logros y deficiencias, y la manera de resolver estas últimas. El proceso de evaluación se convierte así en un proceso cualitativo y explicativo, ayudando al profesor a comprobar la eficacia de las actividades de enseñanza realizadas, y al alumno a obtener información sobre el aprendizaje.

Todo lo anterior implica el uso de diferentes tipos de instrumentos de evaluación a fin de poder registrar de manera satisfactoria el progreso de los alumnos y alumnas en la asimilación de los contenidos y en la adquisición de las competencias básicas. Entre ellos podemos destacar:


- La observación del trabajo diario de los alumnos y el análisis de las tareas individuales, que deberán reflejarse en el cuaderno de trabajo del alumno (que incluirá una sección de correcciones ortográficas) y en el diario de clase del profesor. Dicha observación debe ampliarse al análisis de su participación en las actividades realizadas en grupo y en las actividades de síntesis y puestas en común del grupo-aula.

- La realización de pruebas escritas, de carácter objetivo y basadas en la materia trabajada previamente. Estas se utilizarán para valorar no sólo la realización de actividades y el grado de consecución de los objetivos generales y de etapa, sino también para informar al alumno sobre su grado de progreso. En principio, si con el trabajo diario observamos que la materia queda bien trabajada, no habrá pruebas escritas de tipo teórico (el clásico examen).

- Otros instrumentos de evaluación serán la realización de actividades de indagación, la participación en debates y simulaciones, y el interés mostrado por cualquier otro elemento didáctico propuesto que ayude a la formación personal (incluidas las posibles actividades extraescolares a realizar).

 INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo mejora todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar, podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos.

Con la información recogida a través de los diferentes instrumentos de evaluación arriba consignados, sopesando tanto el nivel general del grupo y la dificultad de la materia como los progresos individuales de cada alumno, el profesor otorgará a cada uno de sus alumnos una calificación trimestral  según el grado de consecución de los objetivos propuestos. En atención al carácter global o integral del proceso evaluador, se procurará que todas las actividades y/o pruebas objetivas realizadas a lo largo del proceso evaluador tengan en cuenta la formación general del alumno y su progresión. Así, el criterio fundamental de calificación busca asegurar el dominio de todas las competencias básicas, por lo que la principal herramienta de evaluación será la tabla que se adjunta más adelante.
- La calificación de las actividades diarias y/o de las pruebas escritas, será la verdadera referencia real para el desarrollo de las clases y para la información del propio alumnado; cada una irá calificada con una sola nota,  en función de las competencias trabajadas en ella.
-    Se valorará el interés demostrado por el perfeccionamiento de la capacidad expresiva del alumno y por la buena presentación de los trabajos. A estos efectos se valorará en todas las actividades y/o pruebas escritas la corrección de la ortografía y la redacción, así como la limpieza y el orden en la presentación. : cada 10 tildes supondrán medio punto menos. Cada falta de ortografía penalizará con -0,25, aunque empezará a contar a partir de la tercera falta. En cuanto al uso del léxico, a la corrección en el uso del lenguaje, a la correcta puntuación, a la presentación… se podrá bajar hasta un punto por errores continuados de expresión, puntuación, uso incorrecto del vocabulario, faltas de concordancia, dequeísmos, expresiones vulgares, uso incorrecto y continuado de la acentuación, etc.  Este criterio regirá igualmente para los trabajos de aula

· 
Otras consideraciones a tener en cuenta a efectos de calificación serán los siguientes:

1.  En principio todas las actividades hacen media en igual medida, aunque si alguna es especialmente significativa, se indicará el porcentaje que tendrá en la calificación global del trimestre. En principio la calificación será: en la 1ª evaluación, todas las actividades harán media por igual, en la 2ª el 60% será el de las notas medias de las actividades realizadas en el aula o en casa y el 40% restante el de la calificación de la obra de lectura. Por último, en la 3ª evaluación, el 70% de la calificación será la del trabajo de investigación y el 30% restante el de las notas de clase. Si hay alguna variación, se les indicará a los alumnos y quedará recogido en el libro de actas.
2. La nota final se obtendrá de la suma de todas las calificaciones parciales  obtenidas a partir de las actividades realizadas, debiendo alcanzar el alumno una nota media de 5 puntos. La nota final del curso será la de la media de las evaluaciones.
3. Para aprobar el curso se deberán superar las pruebas relativas a la obra de lectura de carácter obligatorio. Las de carácter voluntario sumarán 0,5 cada una (hasta un máximo de 4 obras) para la calificación final. Ver apartado 2.7

ACTIVIDADES DE REFUERZO, APOYO Y AMPLIACIÓN.


Las diferentes actitudes e intereses del alumnado ante el trabajo diario de la materia obligan a contemplar la realización de actividades de refuerzo que ayuden tanto a solventar las dudas surgidas en el curso de las explicaciones y actividades realizadas en clase o fuera de ella como a repasar conocimientos previos o recién adquiridos cuya comprensión resulte esencial para una adecuada asimilación de la secuencia de contenidos planteados.


Para ello, se proporcionarán a los alumnos baterías de actividades prácticas tanto generales (para el grupo completo) como individuales (según los intereses y necesidades particulares de cada alumno) que realizarán esta labor y que procederán tanto del libro de texto recomendado, como de la carpeta de recursos vinculada a él o a cualquier otra fuente bibliográfica o audiovisual proporcionada por el profesor que resulte de interés.


Por último, y para aquellos alumnos dispuestos a una mayor profundización en los contenidos tratados, se ofrecerá un listado de textos u obras de fácil acceso y comprensión, intentando potenciar al tiempo el plan de animación a la lectura  del centro.

RECUPERACIONES


Si un alumno suspende una evaluación, se le indicará cómo poder recuperarla en la siguiente en función de las dificultades que haya presentado (cada recuperación será, en principio, distinta). Si el alumno obtiene un 4 (no menos) en una evaluación, podrá recuperarla si en la siguiente obtiene al menos un 6 en la calificación final de dicha evaluación.
Una vez acabada la tercera y última evaluación del curso y una vez determinada, por tanto, la nota global del mismo en función del grado de adquisición de las competencias básicas, los alumnos que no hayan superado la materia tendrán que realizar una prueba de recuperación en septiembre, basada en los mínimos exigibles.



En consecuencia, los alumnos que en la evaluación final  hayan obtenido una calificación negativa deberán presentarse (si quieren tener oportunidad de superar la materia) a esta prueba de recuperación de los contenidos suspensos a lo largo del curso y no superados previamente con las actividades realizadas, los planes de recuperación por evaluaciones o la propia evolución continua a lo largo del curso. 
  CONTRIBUCIÓN DE ESTA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS

La  Educación ético-cívica se relaciona directamente con la competencia social y ciudadana pero, además, contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas.

En relación con la competencia social y ciudadana se afronta el ámbito personal y público, contribuyendo a reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal y favoreciendo el desarrollo de habilidades que contribuyen a mejorar las relaciones interpersonales y a afrontar las situaciones de conflicto. La educación afectivo-emocional permite consolidar las habilidades sociales, ayuda a generar sentimientos compartidos, a reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales de convivencia e interiorizar los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, no violencia, compromiso y participación tanto en el ámbito personal como en el social. Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos. Los valores universales y los derechos y deberes contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución española constituyen el referente ético común.

La educación para la ciudadanía y la educación ético-cívica contribuyen al desarrollo de la competencia de aprender a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectivo-emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos, pues la naturaleza de estos aprendizajes favorece los posteriores.

Desde los procedimientos del área se favorece la competencia básica de autonomía e iniciativa personal porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. El planteamiento de dilemas morales contribuye a que los alumnos y alumnas construyan un juicio ético propio basado en los valores y prácticas democráticas.

El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, tanto mediante la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas, particularmente, en la publicidad y en los medios de comunicación como por el conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social. También contribuye a su adquisición toda lectura de textos así como la realización de resúmenes, comentarios…
Igualmente, esta materia contribuye a la adquisición de destrezas en el tratamiento de la información y competencia digital, a partir de una propuesta metodológica que contempla el uso frecuente de las TICs, para el acceso, el análisis y la valoración de la información adquirida.
Por último, esta materia trabaja la competencia emocional y contribuye a alcanzarla pues, además de tratar unidades relativas a esta cuestión en concreto, el alumno debe ponerse en multitud de ocasiones en situaciones que comportan un enfrentamiento sus emociones y sentimientos. Así, frente a diversos problemas de índole ético-social, el alumno presenta y a menudo exterioriza emociones. Nuestro propósito es que no solo las conozca y se enfrente a ellas sino que aprenda a canalizarlas en beneficio propio y en beneficio del grupo (ya sea de aula o de otros ámbitos ), aprendiendo a gestionar así las propias emociones y sentimientos en uno mismo y en las relaciones interpersonales.

Podemos concretar en la cuestión de la evaluación de las mismas en esta materia:

	COMPETENCIAS 

	1.- Comunicación lingüística

· Componer textos propios de la vida cotidiana adecuados a la situación comunicativa.

· Escribir textos para expresar ideas, sentimientos y experiencias.

· Comprender textos escritos procedentes de los medios de comunicación o de cualquier otra fuente.

· Recopilar y procesar información procedente de fuentes diversas.

· Escuchar, exponer y dialogar.

	2.- Tratamiento de la información y competencia digital

· Buscar, obtener y comunicar información para transformarla en conocimiento.

	3.- Social y Ciudadana.

· Comprender de forma crítica la realidad más cercana y ser capaz de elaborar un proyecto de vida realista y positivo.

· Mostrar en las relaciones interpersonales una actitud positiva y constructiva, cultivar sentimientos y emociones como el amor, la alegría, la compasión, la ternura, la esperanza y la solidaridad evitando el recurso a la violencia.

· Evaluar de forma crítica determinados valores sociales y morales y construir una escala de valores propia que permita a los alumnos comportarse de manera coherente al afrontar una decisión o un conflicto.

· Desarrollar habilidades para participar, tomar decisiones, elegir cómo comportarse y responsabilizarse de las elecciones.

· Adquirir conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades democráticas.

· Construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos y libertades, y participar activa y plenamente en la vida cívica.

· Comprender la realidad social en la que vive. Entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la humanidad. Desarrollar un sentimiento de ciudadanía global compatible con la local.

· Componer textos propios de la vida cotidiana adecuados a la situación comunicativa.

· Escribir textos para expresar ideas, sentimientos y experiencias.

· Comprender textos escritos procedentes de los medios de comunicación o de cualquier otra fuente.

· Recopilar y procesar información procedente de fuentes diversas.



	4.- Aprender a Aprender

· Tomar conciencia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y de las estrategias necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se puede hacer por uno mismo y de lo que se puede hacer con ayuda de otras personas o recursos.

	5.- Autonomía e iniciativa personal

· Reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal.

· Iniciar y realizar proyectos de manera individual y colectiva, favoreciendo la iniciativa emprendedora.
· Construir juicios éticos propios basados en los valores y prácticas democráticos.

	6.- Cultural y artística. 

· Conocer, comprender, apreciar, valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos


7. Emocional
  -    Toma conciencia de los estados de ánimo y de las causas que los motivan y los sentimientos propios para actuar con seguridad y confianza.
  -  Controlar las emociones y actuar de forma positiva por medio de habilidades tendentes al autocontrol

  -   Desarrollar la asertividad como procedimiento para defender las opiniones propias y saber comunicarlos a los demás.

  -    Desarrollar la empatía hacia los otros y la capacidad para comunicarse con los demás de forma constructiva de modo que puedan resolverse los conflictos por medio del diálogo.
4.4. SECUENCIACIÓN. 

1ª EVALUACIÓN:

                            Unidades Didácticas 1, 2 y 3.

2ª EVALUACIÓN:

                            Unidades Didácticas 4, 5 y 6.

3ª EVALUACIÓN:

                            Unidades Didácticas 7, 8 y 9.

Esta distribución podrá variar en función de los intereses, capacidades, etc. de los alumnos. Es posible, si da tiempo, que empecemos a tratar algún elemento del segundo o tercer bloque temático en la primera evaluación o también creemos que en algunos temas inevitablemente tendremos que hacer referencias a otros conceptos “posteriores”, a problemas actuales, a la cuestión de los Derechos Humanos, así como atender a días específicos (de la mujer, de la infancia, del medio ambiente… intercalados entre los otros contenidos). Cualquier modificación será comunicada a los alumnos y será recogida en el Libro de Actas del departamento. En cuanto a la 3ª evaluación los alumnos realizarán por grupos y siguiendo unas determinadas directrices un trabajo de investigación sobre cuestiones relativas a problemas y proyectos éticos que,  después de elaborar, deberán exponer. La preparación previa del mismo comenzará ya en la segunda evaluación aunque la realización como tal se desarrolle en la tercera.
4.5 METODOLOGÍA DIDÁCTICA

En lo que se refiere, específicamente, al aspecto metodológico con el que se debe desarrollar el currículo, se mantiene, en cada una de las 9 unidades didácticas de esta materia, un equilibrio entre los diversos tipos de contenidos: conceptos, procedimientos y actitudes siguen orientando, integrada e interrelacionadamente, el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que cada uno de esos contenidos cumple funciones distintas pero complementarias en la formación integral del alumno, aunque en una materia como esta los conceptos no sean los elementos más relevantes del aprendizaje. La flexibilidad y la autonomía pedagógica son características del proceso educativo, de forma que el profesor puede emplear aquellos recursos metodológicos que mejor garanticen la formación del alumno y el desarrollo pleno de sus capacidades personales e intelectuales, siempre favoreciendo su participación para que aprenda a trabajar con autonomía y en equipo, de forma que él mismo construya su propio conocimiento y sus propias convicciones, máxime en una materia como esta. Por ello, todos esos objetivos intervienen en su desarrollo integral como alumno y como persona (capacidad para conocer, comprender y explicar) y son alcanzables muy especialmente desde esta materia


La metodología en esta materia debe partir de una serie de principios que se podrían concretar en los siguientes:


- Tratar de descubrir qué ocurre en la mente de los alumnos al abordar cualquier tema: conceptos, valores, aprendizajes previos, de modo que pueda construir un proceso de aprendizaje significativo.


- Valorar las ideas y destrezas de los alumnos por pobres y torpes que sean aquellas de modo que se desarrolle su autoestima como el primer valor necesario para la adquisición de otros valores y actitudes que son contenidos de esta área.


- Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí solos, es decir, que aprendan a aprender.


- Tratar de que el alumno realice en el proceso de aprendizaje una intensa actividad mental que le lleve a reflexionar y razonar críticamente sobre sus propias ideas y actitudes.


El curso se puede organizar en torno a una serie de estrategias que podríamos agrupar en las siguientes:


- Estrategias expositivas para la presentación de temas, hechos y conceptos, de modo que ayuden al alumno a situarse claramente y a tener una visión panorámica o introductoria a cualquier tema del curso. Estas estrategias estarán acompañadas de ejercicios o actividades complementarias que ayuden a asimilar lo explicado.


- Estrategias de indagación en las que se enfrente al alumno con problemas en los que tenga que utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes, garantizando así su adquisición. Se trata de debates, investigaciones simples, búsqueda y selección de información de fuentes diversas.

La organización del trabajo en el aula estará presidida por la diversidad de actividades y por la diversidad del alumnado: tiempos de explicación, tiempos de trabajo individual, tiempos de trabajo en pequeños grupos y tiempos de puesta en común en gran grupo.

 4.6 TEMAS TRANSVERSALES.

Infinidad de veces hemos tratado esta peliaguda cuestión, sobre todo en la CCP. Sabemos que a menudo es difícil tocar estas cuestiones en el aula, sobre todo en ciertas materias pero, precisamente  en las de carácter filosófico y muy en especial en la Ética y en la Educación para la ciudadanía nos parece menos complejo y totalmente necesario. Cada vez se nos pide más por parte de la sociedad que no seamos meros enseñantes sino educadores y, desde nuestro departamento, consideramos sumamente importante esta labor, aun con todas las dificultades que nos encontramos (limitaciones personales, otras ideas de algunos padres, opinión y valoración social…). De todos modos cada profesor, como individuo que es, pondrá mayor o menor énfasis en unas u otras cuestiones, según su capacidad, interés…

En general estos son los temas considerados transversales y que intentaremos “tocar” en la medida de lo posible en el ámbito de nuestras materias y en días específicos de ciertas celebraciones, trabajándolos de diversas formas en colaboración con los departamentos de orientación y extraescolares

- EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA.

Persigue y concreta una parte importante de los objetivos de educación moral y cívica presentes en todo el currículo. Pretende educar para la convivencia en el pluralismo mediante un esfuerzo formativo en dos direcciones:


- El respeto a la autonomía de los demás,


- El diálogo como forma de solucionar las diferencias.

Esto es complejo en un mundo donde a muchos chavales se les enseña precisamente el valor de la competencia, en un ámbito donde a veces encontramos algún que otro tinte racista y donde a menudo se da por supuesto que lo público es propio y no un bien de todos que haya que cuidar. En este sentido ya se planteó a finales del curso pasado empezar a trabajar de algún modo este tema y por nuestra parte, en el aula y en cualquier ámbito, intentaremos fomentar el diálogo y el respeto para solucionar cualquier tipo de conflicto. 

- EDUCACIÓN PARA LA SALUD

Parte de un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, social y medioambiental. Plantea dos tipos de objetivos:


- Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de las principales anomalías y enfermedades, y del modo de prevenirlas o curarlas,


- Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación correcta, prevención de accidentes, relación no miedosa con el personal sanitario, etc.

Nos encontramos de nuevo a veces con grandes dificultades, quizá no tanto en cuestiones informativas como de real puesta en práctica de lo aprendido (por ejemplo los alumnos saben cómo es su cuerpo, conocen los peligros del alcohol, las drogas, de una deficiente o mala alimentación, de tener relaciones sexuales sin tomar precauciones… pero después parecen hacer  caso omiso de lo aprendido, aunque no en todos los casos). Nuestra labor es recalcar, siempre que sea posible y en cualquier situación más o menos oportuna – cualquier tema puede dar pie a hablar de algunas de estas cuestiones, tómese como ejemplo el comentario a las virtudes de una vida frugal y moderada en los epicúreos- estas cuestiones e intentar razonar el por qué de nuestro punto de vista. Eso sí, si nosotros  por ejemplo no estamos convencidos de la necesidad de una buena alimentación o de lo dañino del consumo de alcohol o lo estamos pero los padres o la sociedad no lo fomentan, no podremos hacer demasiado.

- EDUCACIÓN PARA LA PAZ. No puede disociarse de la educación para la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, la violencia, el desarrollo y la cooperación. Persigue estos objetivos prácticos:


- Educar para la acción. Las lecciones de paz, la evocación de figuras y el conocimiento de organismos comprometidos con la paz deben generar estados de conciencia y conductas prácticas,


- Entrenarse para la solución dialogada de conflictos en el ámbito escolar.

También consideramos fundamental este tema y la necesidad de educar para la paz pero, y en este punto somos algo pesimistas, creemos que el mundo está montado para la guerra, que es la que favorece económicamente a muchos estados, aunque muchos de ellos hablen de paz y “quieran” la paz. Aún así, queremos fomentar el conocimiento de los organismos (nacionales, internacionales, ONGS…) que trabajan para ello aun con todas sus dificultades y, sobre todo, fomentar la paz o al menos la “no violencia” en los ámbitos más cercanos como el aula, el instituto, el pueblo…, educando para una convivencia pacífica, respetuosa y tolerante al menos en estos ámbitos más cercanos.

- EDUCACIÓN PARA EL CONSUMO. Plantea entre otros, estos objetivos:


- adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y los efectos individuales, sociales, económicos y medioambientales.


- desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor y las formas de hacerlos efectivos,


- crear una conciencia de consumidor responsable que se sitúa críticamente ante el consumidor y la publicidad.

Esta cuestión se toca fundamentalmente en la materia de Ética y en Educación para la ciudadanía, aunque también puede salir en cualquiera de las otras. Si bien desde una sociedad eminentemente consumista es sumamente difícil educar en este aspecto, sí creemos que es posible y necesario hacer ver al alumno que precisamente vivimos en una sociedad de consumo excesivo y las consecuencias que esto conlleva, al menos para que pueda analizar desde una postura crítica aquello que estamos haciendo y, al menos para darnos cuenta de que esta sociedad de consumo no es así en todo el mundo sino que lo que nosotros consideramos básico y necesario en otras sociedades es superfluo o ni siquiera existe (o están muy lejos de alcanzar lo mínimo necesario para la supervivencia)

- EDUCACIÓN NO SEXISTA.     La educación para la igualdad se plantea expresamente por la necesidad de crear desde la escuela una dinámica correctora de las discriminaciones. Entre sus objetivos están:


-Desarrollar la autoestima y una concepción del cuerpo como expresión de la personalidad,


- Analizar críticamente la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus manifestaciones en el lenguaje, publicidad, juegos,  etc.


- Adquirir habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de tareas domésticas,


- Consolidar hábitos no discriminatorios.

Creemos que esta labor se viene desarrollando desde hace muchos años simplemente en el modo en cómo se considera al alumnado, no haciendo distinción ninguna por cuestiones de sexo. Lo que sí habría que desarrollar, y para eso hemos de estar convencidos, es la educación anti-homófoba, bastante presente en nuestro alumnado. Es bien fácil poner en ciertas situaciones a los alumnos para que reflexionen sobre ello y, aunque todavía no tengan una postura totalmente respetuosa, sí al menos ponerlos en situación de empezar a reflexionar y no dejarse guiar por los prejuicios de siempre. El visionado de películas que tocan estos temas suelen ser un buen punto de arranque para empezar a pensar.

- EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
Entre sus objetivos se encuentran los siguientes:


- Adquirir experiencias y conocimientos suficientes para tener una comprensión de los principales problemas ambientales,


- Desarrollar conciencia de responsabilidad respecto del medio ambiente global,


- Desarrollar capacidades y técnicas de relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro, así como hábitos individuales de protección del medio.

Esta temática se desarrolla específicamente en las áreas de Ética y CTS, aunque en muchos casos, tanto en el aula como fuera de ella, pueden aparecer cuestiones de interés que se pueden analizar. Eso sí, para ello debemos primero analizar nosotros mismos la importancia que le damos a estas cuestiones.

- EDUCACIÓN SEXUAL. 
Se plantea como exigencia natural de la formación integral de la persona. Sus objetivos fundamentales son los siguientes:


- Adquirir información suficiente y científicamente sólida de estos aspectos: anatomía y fisiología de ambos sexos, maduración sexual, reproducción humana, reproducción asistida, prevención de embarazos, enfermedades venéreas y de transmisión sexual, manifestaciones diversas de la sexualidad, etc.


- Consolidar una serie de actitudes básicas: naturalidad en el tratamiento de temas relacionados con la sexualidad, criterios de prioridad en casos de conflicto entre ejercicio de la sexualidad y riesgo sanitario, hábitos de higiene, relación espontánea y confiada con urólogos y ginecólogos, respeto a las diferentes manifestaciones de la sexualidad, autodominio en función de criterios y convicciones,


- Elaborar criterios para juicios morales sobre los delitos sexuales, la prostitución, la utilización del sexo en la publicidad, la pornografía, la reproducción asistida, etc.

También son temas que tratamos en profundidad en 4º de la ESO (por otra parte creemos que es quizá la edad más conveniente para hacerlo por sus intereses, por ser más o menos la edad del “despertar sexual”…)

-EDUCACIÓN VIAL. 
Propone dos objetivos fundamentales:


- Sensibilizar a los alumnos sobre los accidentes y otros problemas de circulación,


- Adquirir conductas y hábitos de seguridad vial como peatones y como usuarios de vehículos.

Creemos que es una asignatura pendiente para tratarla en profundidad en el ámbito del centro, por los problemas que genera. Dentro de nuestro departamento es fácil tratarla, y lo hacíamos, en 4º de la ESO, a partir del análisis de dilemas morales. Ahora, estando en concreto presente como contenido curricular en Educación para la ciudadanía, todos los alumnos de 3º de ESO analizarán cuestiones relativas a este tema

- EDUCACIÓN PARA EUROPA. 
Sus objetivos principales son:


-  Adquirir una cultura de referencia europea en geografía, historia, lenguas, instituciones, etc.,


- Desarrollar la conciencia de identidad europea y la asunción progresiva de la ciudadanía europea con sus valores, derechos y obligaciones,


- Preparar para la cooperación cívica, tecnológica y profesional entre los europeos.


- EDUCACIÓN MULTICULTURAL. 
La educación multicultural viene exigida por la creciente intercomunicación de las culturas, y la hacen más urgente los brotes de racismo y xenofobia observados por la creciente presencia entre nosotros de inmigrantes racial y culturalmente diferentes. Algunos de sus objetivos son los siguientes:


- Despertar el interés por conocer otras culturas diferentes con sus creencias, instituciones y técnicas.

             - Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con grupos culturalmente minoritarios.

Este punto es tocado a fondo en la programación de Ética, de Filosofía y Ciudadanía, y de Educación para la ciudadanía, aunque por supuesto también se destaca en Filosofía II  cuando hablamos sobre la gran aportación y relevancia de otras culturas a la nuestra.

4.7  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

· Habrá un libro de texto obligatorio: “Educación ético-cívica 4º ESO” Editorial OXFORD – Proyecto Ánfora.

· Materiales extraídos de fuentes diversas como Internet, libros de texto y de lectura, cómics, videos educativos, así como cualquier  otro material que pueda ser válido para acercar a los alumnos a la materia y que nos ayuden a alcanzar los objetivos previstos y a desarrollar las capacidades básicas.

· En cuanto a los espacios, además del aula habitual con ordenadores, usaremos a menudo aulas donde se permita un agrupamiento más flexible a la hora de trabajar en grupo. También necesitaremos aula de video (en principio en este centro no suele haber ningún problema al respecto) así como el salón de actos si se trae a alguna persona o grupo para que les den alguna charla, exposición…

· Material de prensa, revistas....

.     Documentales .    
.      Películas que tengan relación con elementos de la materia

.    Libros de lectura (se les recomendarán una serie de libros a comienzo del curso).

4.8 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LECTURA Y BIBLIOTECA.

Desde esta materia  para promover el uso de la biblioteca y el fomento de la lectura se proponen las siguientes actividades: 

1.- Promover la lectura y análisis de aquellos contenidos que aparecen en la prensa escrita, diarios y revistas, que guarden relación con los contenidos y objetivos de los temas impartidos en la siguiente  materia de  Ética (4º de ESO)
2.- Orientar a los alumnos en las tareas que permitan el desarrollo de habilidades expresivas, mediante la confección de trabajos escritos y elaboración de algún dossier relativos a hechos significativos y opiniones trascendentes referidas a problemas de naturaleza ética, social, científica, tecnológica y filosófica, tareas que podrían ser desarrolladas tanto individualmente como en pequeños grupos.

Con estas actividades se pretenden conseguir los siguientes objetivos.

· Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante las manifestaciones del entorno.

· Lograr que los alumnos aprendan a analizar con sentido crítico la información que transmiten diferentes medios de comunicación.

3. Realizar la lectura de, al menos, una obra que tenga relación con los contenidos de la materia. Además se recomendará un conjunto de  unas 40-50 obras de lectura voluntaria relacionadas con la materia y que servirá para subir la calificación final.
4.9  USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

Las nuevas tecnologías, especialmente el ordenador, aportan nuevas posibilidades al aprendizaje de la materia. El PC y  el uso de la Pizarra digital  son  instrumentos  muy útiles que  permiten una extraordinaria calidad de presentaciones en todo tipo de trabajos  Las posibilidades de acceso a fuentes de información a través de la red son inmensas. Se puede acceder a  todo tipo de información relacionada con la materia.  Su utilización por parte del alumnado y del profesor  entra plenamente dentro de los objetivos específicos de nuestra programación.

